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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

l  —_

SS» M IL el fe?  y kB sim  Regente(Q. D.0.| 
■Jy A.iig'Kgfta Real Familia ceatinú&n en. esta Cor
te ain novedad en su importante salud.

S U M A R I O
Mfs&i&ffcrl© é e -te  ^saerr®:

Bslacioaies d e c ir o s  y fensienes concedidos ípor este Ministerio.
J i l n i i l e a r l o  dm M a r i n a :

Dirección de Hidrografía, — á^iso á los savDgaEftes.
^Iniiterla ém Maefenda:

Isey concediendo un crédito extraordinario con destino á los gastos que ocasione la estinción de la langosta.Dirección general de la Dmda pública.—Carpeta de las relaciones de ingresos realizadosLpor el 8f por 10© de bienes de'Propios y ̂ rovinciateScDirección general de la Deuda pública: —Llamamiento de pagos y entrega de valores que se expresan.Dirección general ¡de la Detzia pública.—S ufoasta de amortización de la Banda del Tesoro procedente dehpersonal.Declarando desierta, por falta de lidiadores., la eubasta celebrada para la adquisición y amortkaoión de Deuda p8rpotua interior al 4 por M0."
JHlattates&a de S aM eeién  pábMea y BelMs A rta :

Beaies decretos de personal.Beal orden concediendo derecbo á quinquenios á ‘los Profesores de Gimnástica numerarios de Instituto de capital de distrito universitario.Universidad O Anuncio reM ivo á los opositores deEscuelas públicas vacantes en o&te distrito que iaan de rectificar sus solicitudes.
U S a liter ie  ém &grlwltiir& , ia4a«ÜPÍar C tm o e lt  yglfera* péMI©»®:

Leyes incluf endo las carreteras que m  expresan en o! plan «general de das del Estado.Otras sobre concesión de ferrocarriles.Beal decreto autorizando al Ministro de Agricultura para que adquiera la gasolina ¡necesaria para combatir la pla
ga de la langosta.Dirección general de Obras púMicat.— Subastas para conservación de carreteras.

AdnlaistffieléB ¡^ovlneial;
Gobierno civil de l& provincia de Patencia.—Llamando á lo* que se crean con derecho á u& terreno, que ha de ser ex propiado, en el término municipal de Prádanos de Ojeda.Junta diocesana del Obispado de Osmu.—Subasta de las obras de reparación del tenplo de San Esteban, en San Esteban 

de Gormsiz.
A M B h ir a d é a  aranleffial:

Agmtamiento constitucional de M a d r i d Clasificación de las defunciones ocurridas «a Madrid en la ¿ «c h a  que se «n- presa-Convoeando á oposiciones para proveer 25 plazas de Tocólogos del Cuerpo facultativo 'dé la Beneficencia municipal.
UnlnlitMcfón de laíieia:

Edictos de Juzgado® militares» d« primera instancia y mu
nicipales.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y duran
te su m e n o r edad la  R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:S-

Arffcculo 1.° Se concede un crédito extraordinario |  
de 881.996 pesetas 4 un capítulo adicional de la Sec- |  
<cióm 8.a, «Ministerio de Agricultura, Industria, Comer- i  
ció y Obras públicas», del presupuesto de Obligaciones B 
•de los departamentos ministeriales, correspondiente al ¡¡| 
actual año económico 1902, con destino 4 los gastos ? 
•que ocasione la campaña de primavera para la extin
ción de la langosta. La expresada suma se distribuirá, 
en dos artículos, á saber: 650.000 pesetas al primero, 
para adquisición y gastos de transporte de gasolina y  
de los insecticidas adquiridos en la actualidad, y que 
están 4 disposición de la Dirección general de Agricul
tura, 4 las provincias donde dieron buen resultado en la. 
pasada campaña; y 231.996 al segundo, para dietas, en. 
esta forma: 174.496 pesetas para personal temporero de* 
Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas; 34.5004 In
genieros del Servicio agronómico, y 23.000 4 Ayu
dantes.Art. 2.° Dicho impoite se cubrirá aumentando una. 
suma igual en el cupo de contribución sobre la riqueza- 
Tústica y pecuaria del presente año económico, con 
excepción de las cuotas inferiores 4 10 pesetas, y, mientras tanto, con el exceso <iue ofrezean los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa- 
,gan, y, en  su defecto, con la Deuda flotante del Te- 

: soro.
Por tasto:Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, j 

! (Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y.eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y bagan guarde®, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en  todas sus partes.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos. TO LA REINA REGENTE

W i Ministro de ^Hacienda,TÉ«r*so R o ó f ig á D e z .

M IN IS T ER IO  D E A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por ía gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y  en su  nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente viert'n y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  JÑos sancionado 
lo siguiente:Articulo único. La carretera de E l Barruezo 4 
Ademuz, incluida en el plan general de has del Estado 
por ley de 10 de Septiembre de 1885, tendrá, en lugar 
de aquel punto de partida, el de enlace con la carre
tera de Teruel 4 Sagunto en la estación de Mo.ra de Ru- 
bielos Albentosa del ferrocarril Central de Arag’ón,

Por tanto:Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, JOfes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos. YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,José Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re í de España,, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Rhtna. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,. 
sabed: que las Cortes 'kan decretado y Nos sancionaué» 
lo siguiente:Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, parte correspondiente 4 la provin - 
cia de Castellón de la Plana:

Una de tercer orden que, partiendo de la estación 
férrea de Onda y pasando por Artesa, Tales, Veo, Al- 
cudiade Veo, Fuentes de Ayodar, Torralva, Parias é 
Higueras, ó sus términos municipales, vaya 4 empal
mar con la de Jériea 4 Montanejos, en el término de 
Candiel.

Otea de tercer orden que, partiendo de la anterior, 
en Tales, y pasando por Sueras, Ribesalves, Fanzara, 
Vallat, Argelita, Torrechiva, Tormo, Civat, Araimiel, 
Montanejos, Campos de Arenoso y Puebla de Arenoso* 
ó sus términos municipales, termine en el confín de la 
provincia con la de Teruel,

Desata carretera formará parte un ramal que, par
tiendo de Argelita y pasando por Ludiente, termine en 
Castillo de Víllamaleja, y otro que, partiendo de Cam
po de Arenoso y pasando por Fuente de la Reina y Vi- 
Uanueva de la Reina, termine en Barraca, estación de 
la línea férrea de Teruel 4 Sagunto.

Art. 2.° La carretera de Jériea 4 Montanejo se de
nominará de Jériea 4 Zucaina, enlazando en este pun
to con la de Puebla de Valverde 4 Castellón.

Art. 3.° Se observará para el cumplimiento de esta 
ley las disposiciones generales sobre planes, estudios y 
construcción de carreteras del Eitado, con las modifi
caciones siguientes:

El trazado de dichas carreteras obedecerá princi
palmente 4 la condición de seguir en todo lo posible la 
dirección de los caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones y ensanches indispensables. La latitud to
tal será de cinco metros.

El radio de las curvas se reducirá hasta seis; la in
clinación de las rasantes podrá llegar hasta el 9 por 100, 
y aun traspasar este límite si se obtuviesen ventajas 
económicas de consideración, y se proscribirá en la 
ejecución de las obras todo material de lujo.

Por último, el firme estará formado por una sola 
capa de 15 centímetros de espesor, debidamente rece
bado y consolidado.

•Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,José Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te ksu menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La ley de 22 de Julio de 1891, por la
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cual se incluyó en el plan general de carreteras del 
Estado una de segundo orden de Bonillo & Madridejos, 
queda modificada en cuanto á la indicación del trazado 
de esa carretera, adicionando la mención del pueblo de 
Camuñas en el trayecto comprendido entre Villa franca 
de los Caballeros y Madridejos,

Art. 2.° La ley de 30 de Mayo de 1888, por la cual 
se incluyó en el plan general de la provincia de Tole
do, entre otras carreteras, una de tercer orden de Ma
dridejos á Quintanar de la Orden por Villafranca délos 
Caballeros y Quero, se modifica en el párrafo referente 
á esa carretera, quedando ese párrafo redactado en la 
forma siguiente:

«Otra de tercer orden que, empalmando en Villa - 
franca de los Caballeros con la carretera de Bonillo 4 
Madridejos, vaya por Quero 4 empalmar en Miguel Es
teban con la carretera de Quintanar de la Orden 4 Al
cázar de San Juan.»

Art. 3.® Para el cumplimiento de lo establecido en 
el art. 2.° de esta ley se observarán las disposiciones 
generales relativas k planes, estudio y construcción 
de carreteras del Estado, con las modificaciones si
guientes:

El trazado de esta carretera obedecerá principal
mente & la coudirión de seguir en trido lo posible 1» di • 
reccióu de Jos caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones y enganches indispensables.

La latitud total será por término medio de cinco 
metros.

El radio de las curvas se reducirá, hasta seis; la in 
clinación de las rasantes podrá llegar hasta el 9 por 100, 
y aun traspasar este limite si se obtuviesen ventajas 
económicas de consideración, y se proscribirá en la
ejecución de la obra todo material de lujo.

Por último, el firme estará formado por una sola 
capa de 15 centímetros de espesor, debidamente rece
bado y consolidado.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Pal acto 4 veintiuno de Marzo de mil n o 
vecientos dos,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro I» .Agrlcaltir»,,,

Indnntru, Contorció r O broa públicaa,
«i»Sr Canalejas y dBéadex.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios, y la 
Constitución. Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.” Se Incluye en el plan general de carre
teras del Estado, una que, partiendo de Teruel y pasan
do por Corbalán, Cedrillas y Monteagudo, enlace entre 
Gudar y Allepuz, con la de SJaeses de Albentosa á 
Aliaga.

Art. '2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán Jas disposiciones generales relativas 4 planes, es
tudio y construcción de carreteras del Estado, con las 
modificaciones siguientes:

El trazado de esta carretera obedecerá principal
mente á. la condición de seguir en todo lo posible la 
dirección de los caminos rurales existentes, con las rec
tificaciones y ensanches indispensables.

La latitud será por término medio de cinco metros.
El radio de las curvas se reducirá hasta seis; la Incli

nación de las rasantes podrá llegar hasta el 9 por 100, 
y  aun traspasar este límite si con ello se obtuviesen 
ventajas económicas de consideración, y se proscribirá 
en la ejecución de la obra todo el material de lujo.

Por último, el firme estará formado por una sola 
capa de piedra de 15 centímetros de espesor, debida
mente recebado y consolidado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos.

YO LA REINA REEGNTE
El Ministro de Agricultura, 

lodastña, Comercio y Obras públicas*
«tesé Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortee han decretado y Ños sancionad® 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza 4 la Sociedad general' 
de ferrocarriles Vasco Asturiana para que construya 
con una sola vía, ínterin las .necesidades del tráfico no 
exijan Ja segunda, el ferrocarril de Ujo á Trubia, de 
que es concesionaria.

La línea deberá catar terminada en el plazo da-dos 
años, 4 contar de la publicación de esta ley, y se cons
truirá con arreglo 4 las mmMcaoiouea que apruebe el 
Ministerio de AgrienItur», Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 1» 
presente ley cu todas sus partes.

Dado en Palaato 4 veintiuno de Marzo de mil no
vecientos des.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro le ARrieultiira,

Industria , G om are» y Obras públicas,
José Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la  
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente :

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para otorgar,, 
con arreglo 4 las leyes y sin subvención alguna, la. 
concesión de un ferrocarril de vía estrecha que, par
tiendo de Alicante, termine en Alcoy, con un ramal 
de Alicante 4 su puerto.

Art. 2.° Esta concesión se otorgará por noventa y 
nueve años, llevará consigo la declaración de utilidad 
pública y tendrá derecho el concesionario 4 la ocupa
ción de los terrenos del dominio público y á la expro • 
píaelón forzosa de los particulares con arreglo 4 la le 
gislación vigente.

Art. 3°  Las obras se ejecutarán con sujeción al 
proyecto presentado en el Ministerio de Obras públicas 
con las mod'ficaciones aprobadas por el mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El M üistro de Agricultura.,

Induatra Comercio y Obras públicas,
Jo sé  C anale jas j  M éndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara rehabilitada la concesión de 
los ferrocarriles de Villena á Yecla y á Alcudia de Gres- 
pins, que en lo sucesivo tomará la denominación de 
Yillena á Alcoy y Yecla, con ramales de Yecla 4 Jumi- 
11a, de Virgen de la Luz á Onteniente y de Muro á la 
Línea de Alcoy 4 Gandía.

Esta rehabilitación se entiende dejando á salvo los 
derechos de los acreedores de la Compañía concesio
naria.

Art. 2.° La rehabilitación de esta concesión lleva 
implícita la obligación de construir, sin subvención 
alguna del Estado, el r amal de Yecla á Jumilla, en sus
titución del de Onteniente 4 Alcudia de Crespins.I de 
cuya construcción queda relevada la Compañía conce
sionaria por la ley de 16 de Julio de 1891.

Asimismo se obliga á la Compañía 4 construir el 
ramal que en las inmediaciones de Muro una la línea 
de Yillena 4 Alcoy con la de Alcoy á Gandía.

Los proyectos para estos dos ramales deberán que
dar presentados en el Ministerio de Obras públicas, den
tro de los seis meses, 4 contar de la fecha de la pro
mulgación de esta ley .

Alt. 3.° La Compañía concesionaria constituirá nue
vamente un depósito igual al que constituyó al otor

garse las primitivas concesiones, y se obligaré 4 ter
minar las líneas que son objeta de esta ley en un plazo 
máximo de tires años, á contar da la promulgación de 
la misma.

Art. 4." El Ministra de Obras públicas queda autori
zado para fijar el pliego especial de condiciones que, 
además de las establecidas por esta ley., debe aceptar y  
cumplir la Compañía.

P©r tanto:
Mandamos b  todos los1 Tribunales, Justicias, Jefes,, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militaras y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en tedas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Marzo de mil no ■ 
vesientoe dos.

YO LA REINA RESIENTE.
El Ministro de Agricultura,

Indfestria» Comercio y Ofcros públicas,
«losé' C analeja*  y M é n d e z

DON ALFONSO XIII, por lá gracia de d ios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que la® Cortes-lian decretado y S-oŝ  sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se autoriza al Gobierno de S. Mi. para 
otorgar la concesión y explotación de un ferrocarril, 
de un metro ancho de vía, que* partiendo de Turis y 
sitio donde se fijó la estación del mismo pueblo en el 
proyecto aprobado del ferrocarril de Taris á Madrid, y 
pasando por Valencia* y otros pueblos de la misma pro
vincia, termine en el puerto del Grao de Valencia.

Art. 2.° La concesión se otorgará por noventa y  
nueve años, y  sin subvención alguna directa ni indi
recta del Estado, y este ferrocarril se declara, á los. 
efectos legales* obra de utilidad pública, con derecho 
á la expropiación forzosa, al aprovechamiento de te
rrenos da dominio público y & cuanto á los de su clase 
concede la legislación vigente.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto p resem ao o esel Ministerio d ¥  Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras publicas, salvo las reforma» 
que acuerde la Superioridad, y con sujeción á 1® que 
prescriben la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y el reglamento para su ejecución, 
de 24 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad1, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. ,

Dado en Palacio á veintiuno áe Marzo de mil no«* 
veeienfcos dos.

YO LA REINA REGENSS
-■/?-

El Ministro de Agrieultiara,
Industria, Comercio y Obras públicas, *

Jo sé  C anale jas y M éndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  l a  
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durar t_ 
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieran,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanción .ado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El art. 1.° de la ley de 7 de Marzo 
de 1900 referente al ferrocarril de IJerena 4 Linares se 
considerará redactado en la siguiente forma:

Artículo 1.° El ferrocarril de Llerena á Linares, 
cuya ccnoesión autorizó la ley de 22 de Junio de 1894, 
se considerará dividido en cinco succiones: una de Lie- 
retía 4 Peñuroy», otra de Peñarroya á Pozoblanco, 
otra de P z blanco ¿ Conquista, otra de Conquista 4^ 
El Hoyo y otra de El Hiyo 4 Linares.

Art. 2.° Quedan subsistentes, con la sola modifica
ción del número de secciones, todas ias demás disposi
ciones de dicha ley y las de la de 22 de Junio de 1894, 
que autorizó la concesión de este ferrocarril. ’

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así. civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 1* 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José Canaleja* y Sfémiei.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre yoduran
te  su menor edad la R eina . Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para que, m e
diante subasta pública^ y con sujeción á las prescrip
ciones vigentes y á las condiciones que determina la 
ley de 14 de Mayo de 1880, en cuanto no resulten m o
dificadas ó anuladas por la presente ley, otorgue la 
concesión del ferrocarril que, partiendo de Yal de Za~ 
tfán (Puebla de E íjar|, y pasando per la c iu d a d  de A lca -  
ñiz, termine en Tortosa ó en San Carlos de la  Rápita*

Art. 2»° ILas obras se ejecutarán con arreglo al p ro
vecto  aprobado por Real orden de 3® de Octiábre de 1882,

Podrán autorizarse desde luego las variaciones que 
en el mismo sean necesarias y las que faciliten la ráp i
da conclusión de las obras; pero entendiéndose siempre 
que el ferrocarril, partiendo de íRaebla de Híjar, ha de 
pasar por Tortosa y terminar en este punto ó en San 
Carlos de la, Rápita*

A este fin, el concesionario deberá presentar, den* 
4ro de los seis meses siguientes á  la fecha e n  que se le 
adjudique la concesión, el proyecto facultativo de las 
obras necesarias para que la  línea pase por Tortosa.

Art. 3.° La línea deberá quedar concluida y dis 
puesta para la explotación dentro de cuatr© años, con
tados desde el otorgamiento de la escritura de conce
sión.

El concesionario deberá Justificar que ha invertido 
em obras, expropiaciones ó material acopiado en la l í
nea, al finalizar cada uno de los referidos cuatro años, 
las cantidades siguientes: en el primer año, el 15 
por 100 del presupuesto total aprobado.; en ei eegundo, 
el 25 por 100; el 30 por 100 en el tercero., y  el 30 
por 100 en el cuarto.

Art. 4.° El Estado auxiliará la construcción de esta 
línea con la cantidad fija de 5.715.329*93 pesetas, resto 
de la subvención concedida por la ley de 14 de Mayo 
de 1880. Esta suma se entregará al concesionario por 
anualidades y en cantidades proporcionales al importe 
total de la subvención, al presupuesto de las obras y  á 
la  cantidad que en éstas ó en expropiaciones ó m ate
riales sa haya invertido, y con la salvedad que consi 
na  para los derechos de I03 acreedores de la antigua 
Compañía concesionaria la ley de 15 de Junio de 1894, 
se entregarán al concesionario, como aumento de sub
vención, todas las obras hoy ejecutadas ó en vías de 
ejecución en este ferrocarril, y el material fijo y móvil 
de todas clases pertenecientes al mismo, de que se ha 
incautado el Gobierno al declararse la caducidad de la 
antigua concesión.

Art. 5.° El concesionario se obliga á continuar desde 
luego la explotación del trozo hoy construido y abierto 
al servicio público entre Puebla de Híjar y Aieañi/

Art. 6.° La fianza, que con arreglo á las disposicio
nes vigentes y en garantía del cumplimiento de su 
compromiso ha de prestar el concesionario, se consti
tuirá dentro de los diez días siguientes al de publicada 
la  Real orden otorgando la concesión, y será devuelta 
una vez terminadas definitivamente las obras.

Alt. 7.° Eí incumplimiento de cualquiera de las con
diciones impuestas en los artículos precedentes produ
cirá, previos los informes que el Gobierno estime nece
sarios, la caducidad de la concesión, con pérdida de la 
fianza, é incautándose el Estado de tedas las obras y 
fiel material acopiado, sin que el concesionario tenga 
derecho l  indemnización alguna.

Art. 8.° Tanto en el caso de caducidad, como en la 
fienoh&barse presentado proposiciones á la subasta y 
no aceptarse las que se presenten, el Gobierno proce
derá á otorgar nueva concesión en la forma y con li
ciones que estime convenientss.

Art. 9.° El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas adoptará con urgencia las dis
posiciones necesarias para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
q&e guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil no • 
^cientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Mkistro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
«osé Ctanaiejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
{institución Rey de España, y en su nombre y  duran- 
i  menor edad la Reina Regente del Reino; I

A todos los que la presente vieren y entendieren, 1 
sabed: ^ a e  las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo sigtáente:

Artfoulo 1.° Se autoriza al Ministro de Obras públi
cas para otorgar, con arreg 'o á la ley general de Fe- 

■ Trocmrriles, reglamento para su ejecución y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia, la concesión de 
un ferrocarril de vía de un metro de anchura, de Al- 
berique á Enguera, prolongación dei de Valencia á AL 
btriqne, pasando por los pueblos de Gabarda, Alcán
ta ra , Chella y Enguera.

Esta concesión se entenderá sin subvención direeta 
sai indirecta del Estado y por noventa y nueve años.

Art. 2.° Esta línea se declara de utilidad pública, 
con derecho á la  expropiación forzosa y al uso de los 
terrenos de dominio público, y disfrutará de todas las 
exenciones y derechos que las leyes conceden á los de 

¡ su clase.
Art. 3.° La concesión se otorgará con arreglo al 

; proyecto presentado en el Ministerio de'Obras públh 
-cas, sa lvo  las modificaciones que ei mismo estime con- 
\ venientes.
| Por tanto:

Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
; m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos.

' ¥ 0  LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercie y  Obras públicas,
#@§é C anale jas y Méméez*

M I S T E R I O  D E IffSTRU SC iO l P U SU C A
Y B E L L A S  A R T E S

RIALES DECSETOS
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;
Yengo en nombrar Consejeros de Instrucción pú 

blica correspondientes fe D. Rafael Rodríguez Méndez, 
Rector de la Universidad de Barcelona; D. Mariano 
Batlles, Catedrático de la Facultad de Medicina, y Don 
Eugenio Mascareña, de la de Ciencias de dicha Uaiver-

Ísidad; D. Eduardo García Solá, Rector de la de Grana
da; D. Andrés Manjóu y Maojón, de la Facultad de 
Derecho, y D. Agustín Hidalgo Pérez, de la Facultad 
de Derecho de la misma, D. F. Pío de Aramburo, Rec
tor de la de Oviedo; D. Adolfo Alvarez Buylla y Don 
Adolfo González Posada, de la Facultad de Derecho de 
dicha Universidad; D. Miguel Unamuno, Rector de la 
de Salamanca; D. Enrique Gil y Robles, de la Facultad 
ds Derecho, y D. Timoteo Muñ z Orea, de la de F ilo
sofía y Letras de la misma; D. Francisco Romero Blan
co, Rector de la de Santiago; D. Ramón Varela de la 
Iglesia, de la Facultad de Medicina; D. Ramón Ramiro 
Rueda, de la de Derecho; D, Manuel Laraña, Rector 
de la de Sevilla; D. Federico de Castro, de la Facultad 
de Filosofía y Letras, y D. José Rubio Argüelles, de la 
de Medicina de la misma; D. Manuel Candela y Pía, 
Rector de la de Valencia; D. Eduardo Soler, de la F a 
cultad de Derecho, y D. Julián López Chavarri, de la 
de Ciencias de la misma; D. Vicente Sagarra y Lascu- 
raín, Rector de la de Valladoüd; D. Jubd F. Hembrilla 
y López, de la Facultad de Derecho, y D. Luciano Cle
mente y Guerra, de la Facultad de Medicina de dicha 
Universidad; D. Mariano Ripollésy Baranda, Rector de 
la de Zaragoza; D. Pablo Gil y Gil, de la Facultad de 
Filosofía y Letras, y D. Roberto Casajús, de la de De
recho de la misma.

Dado en Palacio fe catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Fisueroa.

Accediendo fe lo solicitado por D. Luis Pidal y Moa, 
Marqués de Pidal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R by  D. Alfos
io XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de Con
sejero de Instrucción pública hecho fe su favor por Real 
decreto de 21 de Febrero próximo pasado.

Dado en Palacio fe veintiuuo de Marzo de mil no 
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
Ki Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figaeroa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alton - 
10 I i n ,  y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Instrucción públi- 
ca, con destino fe la Sección primera, fe D. Federico 
Aparici, ex Consejero de dicho ramo.

Dado en Palacio fe veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro F igtieroa,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO 7  OBRAS PUBLICAR

REAL DECRETO
Reconocida la necesidad y urgencia de adquirir la. 

gasolina para la extinción de la langosta, fe fin de acu
dir inmediatamente fe combatirla y evitar que tome 
incremento y destruya las cosechas de las provincias 
castigadas por tal plaga; de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado, y conforme con eí parecer de’ 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 
- so X III , y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Iadusfcria, Comercio y Obras públicas para la ad
quisición, sin las formalidades da subasta y con cargo 
al crédito extraordinario concedido por la ley de 21 del 
actual, de la gasolina necesaria para combatir la p la
ga de la langosta.

Dado en Palacio fe veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José Canalejas y M éndez.

M I S T E R I O  0E INSTRUCCION PUBLICA
I Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista una instancia del Profesor numera

rio de Gimnástica del Instituto de Salamanca D. Anto
nio Muñoz del Portillo, solicitando la concesión del 

j primer quinquenio por haber cumplido cinco años de 
antigüedad en el desempeño de bu plaza y  en analogía 
con los Catedráticos de Instituto:

Considerando que, á pesar de lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Diciembre de 1899, respecto á esta 
petición es un hecho que varios Profesores de Instituto 
como de Escuelas especíales con títulos, aneldos y  
modo de Ingreso Iguales ó muy semejantes á Jos de los 
numerarlos de Gimnástica tienen reconocido el dere
cho á ascender por quinquenio:

Considerando que todos los Profesores de Universi
dades, Institutos y  Escuelas especiales, cuyo sueldo es 
de 2.000 ó más pesetas, están sujetos en una ú otra 
forma al régimen del ascenso por antigüedad, privile
gio que tiene por objeto, no sólo estimular el celo del 
funcionario, sino compensar la exigüidad de las retri
buciones de ingreso con progresivos aumentos parale
los hasta cierto punto con el incremento de las necesi
dades económicas del Maestro:

Considerando que, como se menosprecia Ja ense
ñanza lao provechosa y regeneradora de la Gimnasia, 
sometiendo á sus Profesores á un régimen de excep
ción que ha de debilitar necesariamente la energía de 
la función docente, obligando I  los-mismos á distraer 
su tiempo y atención de la enseñanza oficial y á bus
car compensaciones económicas en tareas extrañas & 
la  cátedra;

S. M. el R by  (Q. D. G .), y en su  nombre la  R e in a  Re
gente del Reine, de acuerdo con lo Informado por el 

; Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien con
ceder dereelio 4 quinquenios á los Profesores de Gim- 

| Dística numerarios de Instituto de capital de distrito 
' 'universitario, accediendo, por tanto, á lo solicitado por 
■ el recurrente, á cuyo fin se consignará la partida con
siguiente en los próximos presupuestos; siendo la vo
luntad de S. M* que esta resolución se inserte en la 
G a c e ta  d e  M adrid  para conocimiento de los Profesores 
que se encuentren en igual caso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efe 4cs. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 14 de Marzo de 1902.

O. DI  ROMÁN 3N ES
Sr.. Presidente del Consejo de Insti acción pública.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales e individuos de tropa á quienes se les ha
concedido retiro definitivo á cobrar por la Península durante la primera quincena
del mes de Febrero de 1908, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley
de 82 de Julio de 1891, deben publicarse «SU 1» «Gaceta de Madrid?,

Batemensual«  «, qi'CI'0: 8®;
clases * MOMB118 las1 asigna OMUYACnora»

Facetas*

Comanda nte * * * * • • D. Ceferino Gon aáfei del Campillo * . • • , • ,* 125 a
Capitán** * *. * *. * •. Angel Falo Banebo................................. 75 »
Idem * * * * * * *. * * * * • Magdaleno San Román** * * * * * * * * * * * * * 15 a
Idem *. *. * *.. * * .. • Cr i santo Torre Moringa,. *, •. * * *. • ,,, * 15 »
Primer Teniente.. • Antonio Galana Octubre * * * * * * * * * * * * • 96*25 »
Idem. * * * *. * * *. * * * Francisco Jiménez Serrano. * *«*. * * * * • 96*25 »
Idem *     * *. * * *. Fernando López Pérez ..   • * * * * *. * * •, 56'25 »
Idem * * * * * *. * * * * * • ■ José Moreno Mondragdn * *, *, * * * * *. * * ' , 56 ‘ 25 »
Idem . * .. ,  * * * * *. * * José María Tojos Ruiz. .  * . . , .  * * * * * „ * * 56*25 a
Idem *.. *. * * * * * * .. Andrés Huertas Oteruelos * * * * *. * * * * * • 56125 »
Segundo Teniente* Tirso Altar mu Albo, . * ,.. 48‘15 »
Idem • * * * * * * * * * * * • Manuel Cuevas González. * * *, • *•,. * * • 48115 a
Idem* *. *. *. * * * ., * Agustín Daroea Ibáñez . * •, * * * .. *, *. • 48‘75 a
Idem   *. *.. *. *. *, José Fabié Sibori — .. , » ,  * * * * *.. * .. * . 48‘75 • a
Idem. , , .  * * * *. * * * • Vicente Franco Pomar. *, *. *, *. * . * . ,  48*75 a
Idem..  * , . . , .  * * * , • Francisco Fernández Galindo.. . ,  * * *, * 48‘15 a
Idem . . .  *. * * *. * •.. Leónides Fama & dez Hornedo, . .  * .. * * * 481‘75 a
Idem.. , . .  * * •, *.. *. Marcelino Marina González.. * * * * *. * • • 48*75 *
Idem. * . . . .  *. * * *. • Manuel Murillo 1 uñoz. *. *.. * * *.. * * • • 48*75 a
Idem. „ . . . .  * * * * * * * Carlos Ortiz Villacián.. * * .. * • •.•, * ,. .  48*75 a
Idem.. * . . . .  * * ... • Antonio Otero Pardo. * * * • . . . . . .  • • .. . .  .48*75 a
Idem .,  • •»• • . . . . .  * Isidro Otero S» msano,. * * • . . . . .  *. • ,.. 48*75 »
Idem . . .  * *. *. • „, * • José Pérez Corral. * * .*••••*.,.•••..•. 48*75 » '
Idem. . . . . . . .  • ... .  Antonio Pérez Gómez ......... . 48*75 a
Idem. . . . . . . . . . . . .  Aureliano Pérez Villegas. . . . . . . . . . . . .  48*75 »
Idem ......... . Carlos Pérez de la Fuente . . . . . . . . . . . .  48*75 a
Idem. . . . . . . . . . . . .  Juan Reguero Herrero...........................  48*75 »
Idem ...........  Andrés Ruiz Valdivia.. . ......................  48*75 »
Idem  ......... Gerardo Suárez Alvarez........................  48*75 >
Idem     o. Juan Sánchez Martín......................... .. 48*75 »

» Luis Valera García.................................  48*75 a
Capitán................. Lucas Castro Tejada.............................  225 >
Teniente Coronel..  Juan de la Fuente Suero........................ 450 »
Soldado   Mariano Mangaluz Tubali.......................... 22*50 »
Primer Teniente... D. Enrique Salinas Molina........................  56*25 »
Segundo Teniente. Valeriano Heredía Sainz. . . . . . . . . . . . .  157*75 »
Capitán................. Jacinto Beises Díaz............................... 210 »
Sargento   Francisco Silva López    30 »
Bombero................. Vicente Fernández Díaz. ............................ 38*02 »
Sargento   Francisco Huelva Muñoz................., ......... 45 *
Teniente Coronel.. D. Cayetano Caparros Oller . .  450 »
Soldado................ . Sebastián Raboso Toloba   7‘50 *
Idem   Antonio Fernández Santiago   7*50 »
Idem.................. Luis Salas Arrabal...........................................  28*13 »
Comandante  D. Víctor Sánchez Carnazón   360 »
Soldado.. .........  Federico Santisteban Cama..............................  7*50 »
Coronel., o. . . . . . . .  D. Juan Izquierdo Ruiz............................  390 »
Idem.............. . José Laguna Saint-Just..................... 562*50 »
Teniente Coronel.. Donato Dirz Diez....................................  450 »
Idem. . . . . . . . . . . . .  Julián Monteverde..................................  450 »
Comandante... . . . .  Pedro Bean Abellano..............................  375 »
Idem. . . . . . . . . . .  o. José Cortina Cabrera..............................  375 »
Idem o . . . . . . . * . »  .. Gregorio Nervado Rodríguez   375 . »
Idem.............. Miguel R&sines Zamora ...............  375 »
Capellán mayor. . .  Buenaventura Toledo Alvarez..............  250 »
Capitán..   .........  Clemente González Serrano................. . 225 »
Primer Teniente... Saturnino Alonso Artol  ............  168*75 »
I d e m . . . . . , . . , , , . .  José González branda...........................  168‘75 »
Idem.............. Clemente Hernández Romero...............  187*50 »
Segundo Teniente . Cándido Pascual Rodríguez   146*25 »
Sargento., . . ,  9 . Clemente Blas Mollón................................. 100 >
Idem ......... Santiago Esteban Redondo........................  100 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  Juan Folgar Araujo...................   100 »
Idem José Gallego Fernández.............................. 75 »
Id e m ... , Juan García García  .............. . . . . . . .  100 »
ídem , .................... Eustaquio Gómez Torro.....................   100 »
Idem    Sebastián Hoyo Berga   ................... 100 »
Id em ..   Santiago Martín Tarifa.......................   100 »
Idem . .......... Fernando Pérez Saura   ..................... 100 »
I d e m . . . . . . . . . . . . .  José Salcedo Cande!  ........  100 »
C a b o . . . . . ......... Juan Curiel González.  .................. 28*13 »
Carabinero... . . . . .  José Alfaro Martín............................... .. 28*13 %
Idem ......................  José Abella Ferré. ....................................  22 50 >
Guardia   Marcelino Belinchón Valencia................... 22*50 »
Carabinero............. Benito Carbonell Martínez  .......... 22*50 »
Idem  ......... Antonio Compán García............................. 22*50 »
Idem   Pedro Cañete Villafranca............................ 28*13 »
Idem  ......... .. Miguel Costa París................................... . 28*13 »
Guardia Manuel Caracuel Roldan .................. 28*13 »

Habermensual
0!*áJ®B NOMBRES lesaai^ña. OBSERVACION»»

Pesetee.

Guardia. ..........  * Julián Conde Cesteros.. ............ . . . . . . . . .  28* 1.3 »
Carabinero . . . . . . .  Martín Domeño Busto  ........ 28* 1.3 >
Guardia. . . . . . . . . .  Gabriel Días Esquinas   22*50 ■ »
Soldado,. . . . .  • • •. • José Santero Fernández       7*50 »
Idem * Pascual Arpa Abad        1*50 ❖
Idem ............... .. Pedro Echevarría Bilbao,.    7*50 »
Comandante   B» Alejandro Menéndez Acebal     125 »
Idem. ..»* • José Ramiro González  275 »
Teniente Coronel..  Modesto del Valle é Iznaga  166 66 »
S o ld a d o ........ Domingo Seguí Palacios   28*13 »
Idem, • • • • * * • •,. • • * Francisco Celada Cuesta    7*50 »

Madrid 13 de Marzo de 1902. = W eyler.

Rolactén do las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin* 
cena del mes de Febrero de 1902, y que, con arreglo al articulo adicional de la  
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid»•

Pensión anual que se
N O M B R E S  les - nala' OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña María del Rosario Gavira Alba  1.250 »
Lucio Martínez Bslinchón.....................................................  273*75 »
Antonio Planells Tordera..................................................... 1^2*50 »
Ramón Ramia Martín...................... .................................... 182 50 »
Mariano Sánchez García      182 50 »
Doña Catalina Hechevarría.   833 33 »

Antonia Soto Núñez.       625 »
Agueda Hernández Moronta.   ................................ 625 »

D. Enrique Estévez Oehoa.................. .................................  470 »
Doña Rosa Gabriela Martínez Díaz......................................  626*66 ».

Catalina Agniló Martí..............    625 »
Luisa Cubas Olías      470 »
Manuela Cabrera Garcés..................................... . 1.125 »

Mónica Sánz G il................................. .................................. 273*75 »
Doña Isabel de los Villares Amor y Valdés  1.725 *

Juana Vila Cubillo      470 »
Dolores Vila Barrios.  .....................................  940 »
María del Carmen Vega Catalá.................................  340 *

Francisca Rodas Pérez..........................................................  182 50 »
D. Salomón Sariñena Gerona  400 »
Antonio Sirvent García  .......................................... 182*50 >
Dona María Monserrat Vélez Ramírez................................  272 »

Benaventura Dolores Molíns....................................... 1.125 »
María Dolores Escarena..............................................  1.125 »

Francisco Brígido Blanco.................................. .....— . . . .  182*50 »
Juan Cobacho Lázaro.. . . . . ^.    ..................... 182*50 »
Antonio Ginel Castillo. .          • 182*50 *
Doña Juana Miehelena y Santa María  ............................  800 »

Isidora EguaTas y Vivanco.. *...................................  1.600 »
María García Acuña.................... -    2.250 »

Manuel Terós Gerelló  ............................................  182*50 »
Doña Césarea Pérez de la Portilla.......................................  625 »

Be én Herrero Delgado.........  ...............    1.000 »
Elisa Texeiro Montagut............................................... 6*;5 »
Antonia Arce Fernández........................ .................... 1.277*50 »

Adela Ager Torres.     182 50 »
Doña María López Amor.......................................................  2.063*50 »

María de la Cabeza Díaz Pozas...................................  1.250 »
Antonia Fornes Durant,........................................................ 182*50 >
Doña Elena García Hernández    1.125 »

Romana Lorenzo Ortega............................................ 275'’ »
María Muñoz Romay...................................................  2,500 »
Juana Pi y Céspedes....................      1.125 »

María Gómez González..........................................................  182*50 »
Doña Pilar Fajardo Mejerio  470 »
José García y Díaz................................................................. 182*50 »
Petronila Ar Ibas Rupérez  ........................................ 182*50 »
Vicenta Andrés Chapa..................     182 50 »
José Barrera García.      137 >
Emilia Calvo de Haro............................................................ 182*50 »
Francisco García Mecia......................................................... 182*50 »
José Gómez Marcos.  ...........................................................  182*50 »
Eustasio García IJbes......................................................... .. 182*50 »
José García Crespo...................    182 50 »
Catalina González García  ...............................   182 50 »
Esteban Andráiz Jáuregui  ..................................... . 182*50 »
Patricio Blanco Marina......................   182 50 »
Tomás Córdoba García.................       182 50 »
Rafael Cortés Vázquez   ....................................    182 50 »
Ruperto Castro Fernández......................    182 50 »
Doña Clara Serch Pubill, ............    410 >?

Carmen Alas Mompaón  ............................................. 1.125 >
Carmen Keerne Arcos............................   1.200 »

Madrid 13 de Marzo de 1902. = W eyler.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Dirección de Hidrografía

GRUPO 29 .-5  DE MARZO DE 1902.

En cuanto se rebiba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos? cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Islas Arcadas ú 9rk«ef.

Lus en Kirkwall.
libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.

Núm. 128,1902.—Se enciende una luz fija  blanca en la, 
cabeza del muelle en construcción en Burray.

Cuaderno de faros núm. 4, gág. 80.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Ksla de Cuba.

Faro en construcción en la punta Gobernadora.
(Notice to Mariners, núm. 4/117. Wáshington, 1902.) 

Núm. 129,1902.—Según aviso con fecha 26 de Diciembre 
de 1901 de un Oficial del buque de guerra norteamericano 
Vixen, se construye un faro en la punta Gobernadora, 4 mi
llas al W . de la entrada de Bahía Honda.

Situación aproximada: 22° 58' 49" N. por 77° V 10" W.

Cuaderno de faros, núm. 6, pág. 74.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

liba Grande.—Datos relativos al carácter de la luz 
de la punta Castelhanos.

(Notice to Marinen, núm. 5. Washington, 1902.)
Núm. ISO, 1902.—Según informe de un Oficial del buque

j de guerra norteamericano Atlanta, la luz que ss enciende en:
¡ la punta Castelhanos, es de 2 destellos cm$ecutim cada 20
f gundos.5
| —  .
I
| Cuaderno de faros núm. 7, pág. 16.

1 ESTRECHO DE MAGALLANES

I Chile.

1 Faros en proyecto.
|

Núm. 131,1902.—Según datos recibidos del Director da 
Hidrografía de Valparaíso, se proyecta establecer los siguien
tes faros:

1.° En el Crooked Reach, en la punta Morrión, con luz áfi 
cuarto orden de destellos blancos.

2.u En el Sea Reach, en la punta Félix, con luz de cuartch 
orden de destellos blancos.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 22.
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Islas Seychelles.
Puerto de Mahé ó Puerto Victoria.—Escala 

de los vapores correos franceses.
(Avis aux Navigateurs, núm, 55/389. París, 1902.)

Núm. 132 , 1902.—Desde el mes de Septiembre de 1901 los 
correos de las Mensajerías m arítim as tocan en Mahé, en las 
Islas Seychelles.

Estos vapores salen de Marsella el día 25 de cada mes.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  N O R T E  
MAR DE CHINA 

Estrecho de Malaca.

Río Dinding.— Luz en Lumut.

Libro de faros del Almirantazgo inglés, 1902.
Num. 133,1902. Se enciende una luz f i j a  rojay visible 

á  2 m illas, en ©1 extremo del w harf de L um ut, á 2 m illas río 
a rrib a  de la entrada del río Dinding.

Cuaderno de faros núm . 8, pág. 146.
551 Director de H idrografía, Esteban A lmeda .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P u b l i c a ,
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm . 15, se 
verifique en la próxim a semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y  que se entreguen 
los valores siguientes:

D ia s  2 4  a l  2 9 .
Pago de carpetas de conversión de títu los de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual ren ta  de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta  el núm . 22.700.

Idem id. de títu los de la Deuda exterior presentados para 
la  agregación desús respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á  la Real orden de 18 de Agosto de 1898, h asta  el núm . 3.038.

Idem id. de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y am ortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 1.430.

Idem id. de carpetas provisionales de la Deuda am ortiza- 
ble del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los 
definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm . 7.900. ^¡I¡§

Idem id. de títu los de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas 
provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 
14 de Octubre últim o, hasta el núm . 7.440.

E ntrega de títu los del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Ju lio  de 1900, por renovación de otros de igual ren ta, de las 
emisiones da 1892,1898 y 1899; facturas núm eros 1 al 900®

D ía  2 6 .
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últim os; factu
ra s  presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio  de 1882 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio  de 1874 
y  anteriores, y reembolso de títu los del 2 por 100 amortizados 
en  todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes. =

Lo llam ado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y m aterial 
del Tesoro.

D ía  2 9 .
E ntrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres lia ves,^pre
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje? .

Madrid 21 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y  am ortización de Deuda perpetua interior al 4 por 100, con 
objeto de convertir su importe en inscripciones nom inales á 
favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por 
fa lta  de lid iadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimienio.
M adrid 21 de Marzo de 1902.—El Director general, Miguel 

Monares.

D irección  g e n e r a l  de l a  D euda pública.
B ienes de P ro p io s  y  P ro v in c ia le s . — V e n ta s  p o s te rio re s  a l  3  de O ctu b re  de 1858.

NÚMERO 2.125

C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por el 80por 100  de bienes de Propios y Provinciales enajenados desde el 2  de Octubre 
de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8P  
de la ley de 1.° de Abril de 1859 , se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que 
á continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número ' 
de orden.

Provincias 
de que 

p r o c e d e n .
CORPORACIONES Mes y año 

á que
pertenecen las relaciones

im po r te
en

pesetas.

228.022228.023228.024228.025 228 026228.027228.028 228.0¿9 228 030 
228 031228.032228.033 228 034228.035228.036228.037228.038228.039228.040228.041228.042 
228 043228.044228.045228.046228.047 228 o 048228.049228.050228.051228.052
228.053228.054228.055228.055228.057228.058228.059228.060 228.061 
228 062228.063228.064228.065
228.066228.067228.068 
228 069228.070228.071 228 072 
228 073 228.074 
228 075228.076228.077
228.078
228.079228.080 228.081 228.082
223.083228.084 
228 085 228.086228.087228.088228.089228.090
228.091228.092228.093228.094228.095228.096228.097 
228 098228.099228.100 
228 101 228.102228.103228.104228.105228.106228.107228.108228.109228.110 
228.111 228.112228.113228.114228.115228.116228.117228.118228.119228.120 228.121 
228.122228.123228.124228.125
228.126

Badajoz . . . . . . Ayuntam iento de M irandilla • - ............................. ........................ Noviembre 1879 . . .  . 1.133601.1981.37033 20'1.370 33‘201.3701.370 1.376 
1.159*96 1.405‘4688 P60 1.405*46 881-60 404‘14 
1.405*46 881*60 1.405 46 

881*60 881‘6Q 3 897*63 
4.689*78 1.200 
2.981*24 5 861*50 3.562*18 
4.650*98 2.616*52 12.442*99 
5.733 48m *  26 

565*20 120 
168‘38 28*72 28*72 731*50 883*53 192*51 760 
533*33 200*01 760 200‘01 
533*33 760 
733‘35 760 
200*011.140 300*021.140 300*022§1.140 300*021.600

1.140 1.600'800'300*02
1.140 306*02 

233-70 80015.363:30440*00914*40457*20'457<20457*20457*20A m m457*20457*20400*80256*52
60*20244*20102*4044102*40 1.440' .722*84 2.232*40 226*40 440*20 

6.560*40 733*47 1.100*20 1,100*20 L1ÜO‘20 1.100*20 U  00*20 600 20 1.100*20 
1.100*20 1/00*20 1.907*10 2.535*55 
1.200-26 1.200*26 1400*40 1.800*40
1 8 : 0*40

B urgos. . . . . . . Idem  de C abia................................... ............................ .................... Febrero 1870...............Id e m ............... Idem id ................................................................................... .. Octubre 1873 • . . . .Idem. . . . . . . . . Idem id ................... ................... ..................... ......................... .............. Abril 1874...................Idem. ............... Idem id .................................................................................................... Octubre 1874..............Id e m . ............... Idem id ............................ ............................. .................................................. Abril 1875 ...............Idem................. Idem id ..................................................... ............................................ Noviembre 1 8 7 5 . . . . .Idem.................. Idem id ........................................... ...................... ................................. Noviembre 1876...........Idem ......... ... Idem i d , .............................................................................................................. ... Octubre 1877............ ...Idem ................. Idem de Cogollos......... . . . . . . . . .............. ............................... ... Marzo 1875................Noviembre 1878.........Idem. ............... Idem id ............ ..................................................................... .................Idem........... ... Idem id. .......................................................... ..................................... Marzo 1874..................
Noviembre 1874 • • • •.Idem . . . . . Idem id .. ............................... ............ ..................................* ..............Idem. . . . . . . . . Idem id ............................................. ................................................................ Enero 1875..................
Octubre 1875...............Idem................. Idem id . . . . , , . , . . . . .  * ..................................................

Idem. . . . . . . . . Idem i d . . . _________ ___________________________________________________ _ Diciembre 1 8 7 5 ... . . .Idem. . . . . . . . . Idem id , * . . * . . . . . . •  • . , * . . Enero 1876..................Septiembre 1876........Idem. * ............. Idem id . . . . . . . . . . . . . . . , , . . .  * , . . . , , .  „ . . . . . .

Idem ........... ... • Idem id . . , ,  „ „ . Enero 1877___________Diciembre 1 8 77 ..___Idem, . . . . . . . . Idem id .................... .............................................................................
Idem .................. Idem de Los Valcázares. • •, „ ,  „ , . .  • , , . . . . . . . . , Febrero 1874..............Id e m ............. Idem id . ................................ ................................... ...................... Febrero 1875...............Idem ............... . Idem de Moradillo de Roa. Octubre 1 8 9 5 . . . . . . . .Idem ................. Idem de Modular de la E m paredada............................................ Agosto 1874................Idem, . . . . . . . . Idem de Pancorbo........................................ Agosto 1875............Idem............... Idem de V íllafría........................................................................ Julio 1866 .............Octubre 1867..........Idem. ................ Idem id ............................... .................................................. ...................
Idem. . . . . . . . . Idem id .............. ............................... .................................................. Noviembre 1867... . . .Idem. ... ............. Idem id .................................................................................................. Enero 1868..............C uenca . . . . . . . Idem de Villaescusa de Haro ............................. .............. .............. Agosto 1862................Idem ................. Idem id ....................................... ....................... ..................................... Febrero 1864..............Idem ........... ... Idem id .......................... ........................................................................ Febrero 1871...............Agosto 1871.. . . . . . . .Idem. ................ Idem id ...................................... ............................................................
Idem ................. Idem id ............................................... ................................... ................. Diciembre 1875.. . . . .Idem. • ........... Idem i d , ................................... ........................................................... Febrero 1 8 7 6 . . . . . . . .
I d e m . .......... Idem id . . ............... .............................................................. Febrero 1877...............M urcia . . . . .  . Idem de M uía..................... ........................ ........................................ Junio 1864...................
Iúem. , .  • • . . . Idem id ........ .................... ............................................... ....................... Julio 1864 ...............
Idem. . . • • • • • . Idem id * .......................................................... .................................... Seotiembre 1864........
Idem ................. í dem id ......................................................... ......................................... Julio 1865 ............

Idem. • • • • • • » • Idem id ............................... .......................... ........................ . Septiembre 1865........
Idem......... ... Idem id ............................................... ... Diciembre 1865.Idem ................. Idem id ........................................ .......................................................... Junio  1866...................Octubre 1866 .......... -Idem. ............... Idem id . ................................................... ............................................
Idem. ............... Idem id ...................... ................. ............................. ............... ................. Noviembre 1866.........
Idem. ............... Idem id ................................................................................................ ... Junio 1867...................
Idem • • . . • 4 . , Idem id .............................. ................................................................... Octubre 1867...............
Idem. • • • •» .. ídem id, ........................... .................................................................... J  ulio 1868 ...............

Noviembre 1868. . .  .Julio 1869 . . . . . . , . . ,

Idem ............... Idem id .............................................. .....................................................
Idem. • • • • . . . . I iem id ................................................................................ ..

Idem. Idem id ...................................................... .. . Octubre 1869.. • . . .  •,

Idem................. Idem id ...........................................* . Junio  1870». , , ,  * ,  * . .

Idem ............... . Idem i d . ..................................... . .............................. .. Octubre 1870..Idem ........... .. Idem id .................................... ............... . , . i Mayo 1871. »*■ • , ,  * * » .

Idem ................. Idem id ......................................................................................................................... ..... Ju lio  1871.................
ST% - JL_ 1 IIPIdem.................Idem. . . . . . . . .

Idem id .............................................................................................. ......Idem id ................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Octubre 1871........ ......Febrero 1872 . . . •  . . .

Idem * • • • • • « Idem id ........................................... ......... ............................................... ........ „ .,» , Julio 1872. .  . . . .  „ r
Idem ......... ... Idem id ..........*........................... ...................................................................................... • * ' Agosto 1872,,.... „ ,,
Idem . . .  . . . . Idem id . ........................... ......................................................... • . . Septiembre 1872........
Idem . . . . . . . . Idem id ........................................................................ .. Octubre 1872.. „ , . „  *
Idem ............... Idem id ...................................................................................... ..• *. Agosto 1873. - • . . . » . .Idem, . . . . . . . . Idem id ........... ............................ . Septembre 187i3:... , , . .
Idem . • • • • . • Idem id .. . . . . .  ................... ...................................... . . . . . . . . . . . . O itubre 1873 ....................

I d e m ............ ... Idem id ............. ............... . . . . . .................................... .................... Julio 1874..............
I d e m ............... Idem id ........... ........................................ ............................... Octubre 1876..............
Idem . .  . . . . Idem id ........................................ ........................ Noviembre 1*76... . . .

Idem • . . . . Idem id ......... .............. ..............•.  í ................................................................. Septiembre 1 8 7 9 .... Febrero 1880. .............Idem. ............... Idem id ................................................. ........................  .......................
Idem . . .  . . . Idem id. ..................... ....................................................................... Enero 1881...................
Idem .» . • Idem i d . ................. ............................. * * .  • * ............. Noviembre 1881. . . . .
Idem ................. Idem id ................................................................................. ................ Nevíembre 1882 Noviembre 18s3 , . .  Noviembre 1884,........Idem . . . • • • • « Idem id ............................................................. „..................................
Idem . . . . Idem id .......................................• .................. ................................. ..... ...

Idem . . Idem id ........................................ .......................... .................... .. Noviembre 1885 . , . . ,

Idem .  .  . .  • Idem id ............................ ............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . Febrero 1886......... ..., ,

Pa i Jí. Idem de Villadiezma. ................................. .................................. ... Noviembre 1867 . . . , »Trlpm Idem id. ....................... ............ ............................. • . ................................... Enero 1870............THfttn Idem id ............................................. ..................... . . . . . . . . . . ............ Marzo 1878............ ..Trlpm i  dem id . . . . . . . . o . ......................... ...................................... ... Abril 1879.........T H AT17 Idem id . Marzo 1881............T íIptti Idem id ......... ...................................................................... ............................................ Marzo 1882 ...........
Noviembre 1869 , .  . .  Enero 1874.Tílprn Idem de Viilaprovedo................... .....................................................Trlpm Idem id . .............................................................................................................T H p t t i Idem i d ................... • Febrero 1875.........

Trlpm Idem id, ....................... .............. ... .................................................... ............. Enero 1877 . . . . . . . . .Enero 1878,T H a i t í Idem id . .............• • • • . • • • « .......................... .. . .
S a la m a n c a ....Snt*í o ídem da O antalauiedra.......................................... Mayo 1874.......... .

Idem da C aracena............................. ............................ ................... Noviembre 1867. . , , ,Octubre 1869........Noviembre 1869. ___Noviembre 1870 . . . .  Septiembre 1871.. . , . Octubre 1872 . . .  

Diciembre 1872.

T H p v h Idem id . .........................
T r l p m Tdem íd ....................................................... .
T  H AíYi T de m i d . . . .......... .................. .................................... . . i . . >

Tr l  a m  .  * Idem íd . ....................................... ........................................
ídem # # Idem íd . . . . . . . . .  ............................................. ................

T r l p m Idem íd ........................................................... ..... • ***.***.-
T r l p m Idem íd . ....................... . . . . . . . . . . . ..........- ........................ Diciembre 1873___
T H a t u Idem í d . ................... • Enere 1875.,.-______Febrero 1876...........Septiembre 1868. Diciembre 1 8 6 5 .,...
Idem 1 dem íd . . ....................... ............................ .
T  H p t y i Idem de Dom bellas.........
T r l p  m Tdflm da M atam ala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
T r lp m Febrero 1867 ;.. . Marzo 1 8 6 8 . . . . . . . . . .Septiembre 1869.Diciembre 1869___ _

Diciembre* 1870. c

T rl p t h Idem íd . « n ••**•>•>«••••<»••*•
T r lp m
Trl a m ídem íd . .................................................... .. , ,  t .
Idem. . . . . . . . .
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Númoro Prf ¡ad(W 
de que

de orden. p r o c e d e n .

GOIFOIAGIONIS
Mee y alo 
, á que ;

pert©ii«f«ii las relaeloie®,

Dieiembre 1871 ,."»*
Di cié ahre 1872.*.. * *
"M n w í »wi ¡h iif a 1 ftt'filli _

IMPORTE j 
en i 

Peseta®* i

228,12*7 S o r ia . . . . . , . ' . .
228.128 Idem--------------i

1.800a 40 1 
' 1,800 40 I 

627AS ; 
678*84 i 
673*84. j 
673*31 1 
673*34 
673*84 
678*84 '

¡ 678‘34 
■ 673*34 |

.228.120 Idem............. . .
228 !:!•! Idem----------- -
228.131 Idem ,..............
228.132 Idem................
228 133 Idem................
228.134i Wem................
228 135 Idem................
228 136 Idem. . . . -------«JOQ I tlflf | f f] „ í

Idem ................................. . . i ••*•.**•.***»*»** * * * * * * * * * * * *
Idem fd * * *% % i» *** **%. * * * *»*«• **»* * * * * * * * * * * * * * * * *% * * * • * • 
Idem Id* * * *«* . ,#* * * * * * * * * • * * *** * * * ■* * * * * * * * * * * * * * ♦ * * * 1,1 • ’* *
Idem fd* ............... ........................................
Idem íd* * • * * * • * * • * * * * % • % * * *«* * * * * * * * * ♦%* *»* *% * * * *% * ♦ •% *

Noviembre 1861------- j
j Noviembre 1852* * * * * : 

Noviembre 1863..**. ; 
Diciembre 1 8 6 4 .. . . . .1
Diciembre 1865. . . . .
llíeDiiibre 186(1..........^
Noviembre 1867.,»..* 
Octubre 1868» . . *•***!

228.138 Idem............... .; Diciembre 1869*m*>* *■ 1.010

154,81615 |

Hadrid 8 dé Mano 4% l ,9Cii*=H Director general, Miguel Mamares. .

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 31 del co- 
mente, á las doce y media, se verifique m  el despacho prin
cipal ele la misma la subasta de amortizacion da la Deuda del
Tesoro precedente del personal.

La suma disponible al electo es la de 2161*4(1 pesetas» 
compuesta de 8U333 péselas, dozava parte ¡ie lsp suma con
signada en ti presupuesto vigente, y do 1 ÜU8 (10 pesetas» m»  
brente de la subasta verileada ¡el día ILfiB «leí pasada mea de

^ L a s  reglas y formalidades con que lia de celebrarse, la su
basta son las siguientes;

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de In propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to:» según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882,

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto» debiendo tener presente Jos interesados que» según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á peseta» clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra» tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición» como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan,

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto.de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Centra] de esta Dirección general en ios días 26 y 29, 
de nueve á doce, y el 31, de nueve á once. Pasada esta hora, 
Ja entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda» sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso da no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
«cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 da 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio ai acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número áel resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8;a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Bi la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si ¡hubiese en este case dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones Iguales por la total «santidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
«cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dieho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda vara su amortización por subasta*

(Fecha, firma del proponente.)»

Uno díi los ejemplares <ia las facturas dê  presentación se 
devolverá á los interesados en el ¡acto'' de verificarse ésta» á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago»

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
«tesechallas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con, otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que. hubieran constituido 
para tomar parte- en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Marzo de 1902. =E1 Director general, Mi
guel Manares»

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete a entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado par la 
Dirección de la Deuda en del m e s . y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
d» '  SERIES NUMERACION de cada sene,

títulos. Pesetas.

T o ta l g e n e r a l . . .  
 _

Madrid de de 190 .
El interesado,

- S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Universidad Central.
P rim era enseñanza.

Entre las instancias dirigidas á este Rectorado por Maes
tros y Maestras que han solicitado ser admitidos á las oposi
ciones anunciadas para proveer plazas vacantes en las Escue
las públicas de primera enseñanza de este distrito universita
rio, expresadas en el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma
drid de 3 de. Febrero último, se encuentran las de los intere
sados que á continuación se relacionan, apareciendo en unas 
de estas instancias que no se determinan las plazas de las Es
cuelas y provincias á que aspiran sus firmantes; en otras, que 
consignan plazas de varias provincias, y en algunas, que solí- 
citan vacantes de provincias que no han sido comprendidas 
en dicho anuncio, y para las cuales no han de celebrarse opo
siciones.

En su vista, este Rectorado, por ccnñderaúones de equi
dad, ha resuelto conceder un término de diez días, contales 
desde el en que se publique este anuncio en la G aceta  de 
Madrid, á fin de que I03 referidos aspirantes que no han ex
presado las plazas de las provincias para que desean ser ad
mitidos á oposición, lo manifiesten por medio de nuevas ins
tancias á este Rectorado, con separación de clases de Escue
las y de provincias; los que las han expresado de varias pro
vincias consideren que las instancias recibidas se entende
rán como hechas exclusivamente para las Escuelas de la pri
mera de aquélla que en cada instancia aparezca primeramen
te citada, debiendo remitir quienes se hallen en dicho caso 
una nueva instancia por cada provincia que comprenda las 
demás plazas vacantes que expresaba en su dicha solicitud; 
y por último, que ios que han solicitado ser admitidos á opo
siciones á plazas que no estaban anunciadas, manifiesten por 
medio de nuevas instancias, también por clases de Escuelas 
y provincias, las plazas - para que desean ser admitidos como 
opositores.

Nombres de los qu9 n'o han expresado las plazas 
de las provincias á cuyas oposiciones desean ser admitidos.

D. Francisco Blanco y Cor fiero.
Cándido Izquiero Rey.

D eis  Petra Feíjoo Santos.
Carmen Jerge y Sterr.
María Isabel Santos y Fernández

Nombres de las que han comprendido en su?¿ instancias 
plazas de varias provincias.

D tla  María de la Asunción Pleyán y Condal.
María Pleyáa Condal.
Pilar Fontecha y Ramiro.

Nombres de los que han solicitado plazas ác provincias 
■ en que no estaban anunciadas vacvrnes.

D, Gabriel Cuenca y Blázquez.
Martín Erdozaín é Iribarren.
José Fernández Caco.
R aíko Menéndez y Suárez.
Lorenzo José Olió,
José Pina y AíconcheL 
Jesús Ruiz de la Fuente.

Doña Ramona Gil Pegueroles.
Pilar Haguefc y Crecells.
María da! Consuelo Sal y Larrañags..
Ciaudina Vázquez Alabara.

Madrid 18 de Marzo de 1902.=E1 Rector, Dr. Francisco 
Fernández y González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ÍNDUSTRIA,COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

| En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.º de Febrero 
ultimo, y cumplidos todos los requisitos * - nene el Rsal 
decreto de 8 dé Enero de 1896, esta Direcc * i  ̂ueral ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Abr> s V  trece, para 
la adjudicación en pública subasta de k ■ tracción del 
trozo 2.° da la carretera de Oreara á Puebla 'im Fadrique, 
provincia de Granada, cuyo presupuesto in tra ta  es de
204.758 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre reñidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en* M:wrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y ra el • Gobierno civil de la, 
provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura,'Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y  siete del día 19 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península. en los mis- 

i mos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pi legos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose as adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.250 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo qué 
íes está asignado por las respectivas disposiciones- vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proreosiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en t- :;u- nismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Múdelo de proposición,

1 D. N. N.. vecino de ...... según cédula personal n ú m .......
¡ enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo últi

mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las o toen de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Orcera á Puebla de Don Fa
drique, provincia de Granada, se comprometo á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expreso determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
%%í como toda aquella en que se añada aIguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponent e) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febrero 
del año actual, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día I.° del próximo mes de Mayo, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de la* obras de cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de Yecla á la de Monóvar 
al Pinoso, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 89.921*39 pesetas.

La subasta se celebrará en los termines prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
deT público, el presupuesto, condicione# y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia da Murcia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de.Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles d̂  desde el día
de la fecha hasta las diez y siete del día 2 * re Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la.P*3UiL?uia, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en oliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arrcglánd<«.\. to adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse mvy*«mente como 

| garantía,para tomar parte en la subasta rereá re re5Q0 pesetas 
| en metálico ó en efectos de la Deuda pre re , r tipo que les 
I está asignado por las respectivas dispon:v i re vigentes; de- 
r biendo acompañarse á cada pliego el dorerererere que acre lite



haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. == El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 1.° de la carretera de Yecla á la de Monóvar al 
Pinoso, provincia de Murcia, se compromete á tomar á sú 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la canidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puente de 
fábrica sobre el río Alcoza, en Alcoza, de la carretera de Pue
bla de Val ver de á Castellón, provincia de Castellón, cuyo pre
supuesto de contrata es de 48.976*67 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
•ocupa el Ministerio d8 Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.500 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente de fá
brica sobre el río Alcoza, en Alcoza, de la carretera de Puebla 
Valverde á Castellón, provincia de Castellón, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene él 
Real decreto de 8 de Enero 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos

2.° y 3.° de la carretera de la de Ubeda á Villamanrique á 
Carmeosa, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de 
contrata es de 376.717*02 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon-  ̂
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diezyr siete dél día 26 de Abril próximo, 
y en-todos los Gobiernos civilesde la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase í  1.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 18.900 pesetas en i 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está j 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes;, debiendo j 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber ] 
realizado el depósito ael modo que previene la referida Ins- i 
Irucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- "■ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. !

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda. |

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en. pública subasta de las obras de los trozos 1.°, 
2.° y 3.tí’de ia carretera de la dé UÚeda á Villamánriqué á 
Carrizcosa, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar

á su cargo la ejecución de las mismas, co.u estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, poi la cantidad de.«...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, eserita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la. ejecución de las | 
obras, así como toda aquella en que se aña i  a alguna cláusula.) i

(Fecha y firma del proponente.) —3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las.obras de la carretera 
de Arillo al puerto de Mera, provincia de Coruña, cuyo pre
supuesto de contrata es de 36 657‘05 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.900 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Arillo al puerto de Mera, provincia de Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los ^presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra de Arcas á la de Forcadela á la de Guillarey á Ramallosa, 
provincia da Pontevedra, cuyo presupuesto de" contrata es de 
66.936*89 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mis 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ia cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por lás respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Miáarid 13 de Marzo de 1902. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....*,• según cédula personal núm • ....y I 

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra dé Arcas á la dé Forcadela á la de Guillarey á Ramallosa, 
provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día l.° del próxima mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2*°

de la sección de Liria á Chiva, en la carretera de Liria á Real, 
provincia de Valencia, cuyo presupuesto de contrata es d« 
212.289 92 pesetas.

La subasta se celebrará en los término  ̂prevenidos por 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-* 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio T 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el díí> 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado de la clase ll .a, arreglándose al adjunto modelo*
J  Ib. cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10,700 pesetas em 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902. s= El Director general* 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm m «*«»« f-

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.® 
de la sección de Liria á Chiva, en la carretera de Liria á Real, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Palencia.

Jefatura de Obras públicas.

C A R R E T E R A S .  —  E X P R O P I A C I O N E S

Entre los terrenos que han de ser expropiados en el térmi
no municipal de Prádanos de Ojeda, de esta provincia, con la 
carretera de Prádanos á Cervera, figura uno señalado con el 
número 8 en la relación comprensiva de dichos terrenos, per
teneciente á D. Esteban Pérez y Pérez, que linda: por Norte 
cercas del pueblo; Sur Reguera; Este tierra de Eugenio Bece- 
rril, y Oeste tierra de Juan Nozal, cuyo interesado constaba, 
en la misma como vecino de Santibáñez de Zarzaguda, pro
vincia de Burgos.

Y resultando de las diligencias practicadas no conocerse 
en la actualidad su residenciarse publica el presente edicto, 
para que los que se crean con derecho á los mismos lo justifi
quen en este Gobierno de provincia, dentro del término de 
cincuenta días; pues de lo contrario se entenderá que consien
ten en que el Ministerio fiscal sea su representante en las di
ligencias de expropiación, como terminantemente lo dispone 
el párrafo tercero del art. 5.° de la ley de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879.

Palencia 18 de Marzo de 1902.=E1 Gobernador, José Buesa 
Batallar.

Junta dioeesana de reparación de templos 
y edificios eclesiásticos de Osma.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Agosto 
de 1876, se ha señalado el día 10 de Abril, y hora de las docet 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de Ban Esteban, en 
San Estoben de Gormaz, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante 3.997 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría da 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en. 
la subasta, la cantidad dé 199 pesetas 86 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á ló dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo qu*. 
previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 14 de Marzo de 1902.-±E1 Vicepresidente* 
Manuel de Roa.=El Secretario, Juan García Vellosilio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha ...... de    y de las condiciones que se exigen.
para la adjudicación de las obras de ...... se oomprometa
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicionas, por 
la cantidad d e......

(Fecha y firma del pregónente )
Nota. Las proposiciones que se hagar¿ serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda, proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que sq compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, «-a
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N E G O C I A D O  D E  E S T A D I S T I C A  E S T A D I S T I C A  D E M O G R A F I C A

Clasificacion de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 11 de Fbrero de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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1  « « c i a t o »  Internacional abreviad».

V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H, V.

J u a n  de Dirs,  8, p r i m e r o , ................ . ... .* . *
H o s p i ta l  M i l i t a r ................ ........... ........... ............ ..
M endizábal*  0«>» * *«• *. * •»* * *«* * * * * * » *  * * 
D u q u e  de O s u n a ,  5 (C onvente)  . . . . . . . . » .
F u e n c a r r a ! ,  i52 d u p l icad o ,  t e r c e r o . ,  • « . . •

1 Palacio. * * * * * * *
Idem, *»* * i» *».»» 
Idem... * * • o». *» 
Idem.» * * * * * *«* * 
Universidad.... 
Idem. * • •» • • • • •

Amaniel. ..............
, Florida.. . . . . . . . .

Arguelles.»* * • * • • 
Amaniel. . . . . . . . .
Pozas.....................

i

i

i

i

i

Catarro pu lm onar . ................. ................
i Meningitis« ? .* * * * » « .* * . . . . . . . . . . . . .

T r a u m a t i s m o .....................
Fiebre e ré t ica . ..........................................
Broncopneumonía. ............................

%
9
9
9
*

9

9 l i
1 9

9

9
9

9
9

9
9

9

9
9
9
9
9

9
1
9
9
9

9
9
9

1

94

9

9
9
9

9
9
9
9
9

1 9

9

9

9
9
9
9

9

9
9
9

1
1
1
9

9
9

1
1

Estrella.. • *. i G r í p p e  c o n  l o c a l i z a c i ó n .....................................

B r o n c o p n e u m o n í a .... ... ............................ ...

> 9 9 9 9 9 S> 9 9 9 9 9 9 I

C e n t r o . . « • .  • • . . J a c o m e t r e z o . . . . . . i > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 £ i 9 I
Idem.....* •• * *. Espejo.. . . . . . . . . . i A n e m ia ............................. ........................ 9 9 9 9

1 >
9 1 9 9 9 % 9 9 I 9 1

H o s p ic io . . . . . . .
Idem..»#............

C h a m b e r í . » ................... i S e n e c t u d ................... . . . ......................... ... ................................ 9 9 9 9 1 > 9 9 9 9 9 9 £ I $ I
Idem..................... i T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r ................... ........................ 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 ^  1 9 9 1

O m Tñ 17 Fl € t T H  ̂1 % 1 2Fl "Y%F111 íf1'! TOH. 1 Idem. •••.•••«•• I d e m ...................... i G r i p p e ..................................................................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 I

TBsi lamr»'! ft Q b n  1h «^rl i 11» Idem. «••••.•*• I d e m . . .................................... i I d e m ............................................................... .......................................... 9 9 9 9 »  ! 9 9 9 9 9 9 > 9 9 1

H il n i f t f i i p m ^  7 3  H s i i f i  , . , , ,  ^ I d e m * . I d e m . . . ............... ... i E p i t e l i o m a  d e  l o s  l a b i o s .................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 1 9

h ItFIMCFTíI 3 í A '¡Cüí iiíl'l . I d e m . . . .  ...................... I d e m ......................................... i B r o n c o p n e u m o n í a .......................... ... ................................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > 1 9

4p¡ h '¡ps m 'Si t  t í ii íííl tw i n  p i !M 1 _ I d e m .................* I d e m . • . ............... ... i H e m o r r a g i a  c e r e b r a l ............................. .................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1

FffttTTl fi&i lia 2fK t'BTflflíP'íl'. . . B u e n a v i s t a ............... P l a z a  d e  T o r o s  . . . i C o n g e s t i ó n  c e r e b r a l .................................... > 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1 »

Peligros, 20, entresuelo.. Idem............... Caballero Gracia. i Asistolia.»................................................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1

A rco  de S a n t a  M aría,  37 y 39, c u a r t o . » , . .  
G abr ie l  Lobos, 14, ba jo ............................

Idem...................
I d e m . . . . . . . . . .

S a n  M a r c o s ...................

P l a z a  d e  T o r o s  . . .

i

i E c l a m p s i a ...................... ... ............................................................

9
% 9

9
9

9 9
9 9

9 9
%

9
9

9
9 9

9
9

9 9
9

9 I

1

Velázquez, 30, bajo . ..................... .. Idem..................
Idem«. o • •••••

I d e m  • 

C a b a l l e r o  G r a c i a .

i

i B r o n c o p n e u m o n í a ....................................................... . »

9
9

9
1

9
9

9 9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

1

9 9
9
9

9

9
9
9

£

9 i
Alcala 59 principal................ I d e m ................................... A l c a l á . ................................. i G a s t r o r r a g i a . . .  ...................................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > > 9 1 9
p ]»7« rfí» las, Salfisas. 8 íiftffimílo . . . . I d e m .................... B e l é n .................. ..................... i M e n i n g i t i s  c e r e b r a l .......................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > , 9 1 9

B u f C f t l o u n  1 2  s 6 ? u n d o . . . «  .  .  _ C o n g r e s o ..................... C r u z ......................................... i A r t e r i e e s c l e r o s i s ................. .......................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 »
E e h e g a r & y ,  2 1 ,  p r i n c i p a l  ...................... ...  • •  . . . I d e m ............................... ... L o b o .......................................... i T u b e r c u l o s i s ................................................................................ 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 1

Paseo da Atocha 19 tercero .. . . I d e m R e t i r o ..................................... i Bronquitis................................................. 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1 S>
C edaceros .  11. n r i m e r o ....................................... I d e m ................................. C a r r e r a ................................. i P u l m o n í a ........................................ .................................................. 9 9 9 9 9 9 > 1 9 9 9 1

H osm tft l  P r o v in c ia l  ( t r a n s e n n t e ^ . . . . . . . . H o s p i t a l ....................... S a n t a  I s a b e l ................. i Ulcera.......................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 |1 * 9 9 9
i

9  i
i

9
I d e m  ( E m b a j a d o r e s ,  4 6 , t e r c e r o ) . . . . . . . . . I d e m ............... ... I d e m » . ° • i H e m o r r a g i a ................................................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 ¡

1
9 9 9 9 *  S i 9

S a l i t r e  2 2  y  2 4 , s e g u n d o . • ........................................ I d e m . . . V a l e n c i a .............................. i B r o n c o e s f c a s i a . ......................................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 | 9 9 9 1 9 9  1 9 1

O l i v a r ,  8  c u a r t o .................................... ... I d e m . . . . . . . . . . . O l i v a r .......................... ... i P u l m o n í a ........................................................................................... 9 9 9 9 9  1 9 > 8 i 9 9 &  I  1

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l  ( P e l a y o , 6 1 , p r i n c i p a l ) .  

I d e m  ( P í\z, 5 ) . ........................................... ... ................. ...

I d e m S a n t a  I s a b e l i P l e u r o p n e u m o n í a  ............................. ............................... 9 9 9 9 9 9 i 9 9 1 9 1 9 9 1

I d e m ................................... I d e m .  * » « . « . » . . . . . i R e b l a n d e c i m i e n t o  c e r e b r a l . . . . . . . . . . 9 9 9 9 9 9 9 9 i 9 1 9 9 9 1

General Laccy, 16, principal........................ I d e m ......................... D e l i c i a s ...................... i
i

T u b e r c u l o s i s .......................... ..................................................... 9 9 9 9 9 9 89 9 I 9 9 9 9 9 I

T i n t e ,  3 , t e r c e r o . .... ..........................................................................

D o c t o r  F o u ¡ 5q  u e t ,  2 7 ,  c u a r t o ........................................

I d e m ..................................

I d e m ...................................

S a n t a  I s a b e l ...............

V a l e n c i a . . .... ..................

i

i H e m o r r a g i a ...................................................................................

9
9

9
9

9 9 9 9
9

9
9

9
9

9
1

9 | 9 
9 i 9

1

»

9

9
9
9 1

1

9
P l a z a  d e  L a v ^ p í é s ,  8 ,  p r i n c i p a l . . . .  . . . . I d e m ................................... A v e  M a r í a ....................... i B r o n q u i t i s  c a p i l a r . .......................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9

i

9 ( £ 9 9 9 1

Pacífico, 22, bftjo....... ........................ « . . . I d e m . . . .  ^ . D e l i c i a s . . .  . ................... i M e n i n g i t i s , ...................................................................................

A r t e r i e e s c l e r o s i s ................................................... ...

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l  ( S a n  P e d r o ,  5 ,  c u a r t o ) .  

I d e m  ( R e i n a ,  8 ,  c u a r t o ) .......................... ... ............................

I d e m ........................... ... ... S a n t a  I s a b e l .................. i 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 1

I d e m ............. ... I d e m ........................... i T u b e r c u l o s i s ............................................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1

I d e m  ( P l a z a  d e  l o s  M o s t e n s e s ,  2 4 , p r i n 

c i p a ’ )  ............................................... ...................................... I d e m ................. ...... ...... ... I d e m .......................................... i M i o c a r d i t i s ............................................ 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 1

I d e m  ( A g u i l a ,  2 5  p r i n c i p a l )  ................................. ...... I d e m , . . ......................... I d e m . .................................... i Idem......................................... .................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1

9
9 9 9 1

M a g d a l e n a ,  1 3 ,  t e r c e r o » . .................. . , I d e m C a ñ i z a r e s .  .... ................. i H e m o r r a g i a , ............................. .................................................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 >  -

Moratines, 2, bajo................................... .. I n c l u s a .......................... Peñuelas................ i D e b i l i d a d  c o n g é n i t a .......................................................

E c l a m p s i a  .... ................................................................ ...

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1

C a r a y a c a ,  9 ,  p r i n c i p a l . Idem. •.. • o • •.. C a r a y a c a . . . ................... i 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9

Amparo, 31, b a jo .................................... I d e m .  ............................. C o m a d r e .............. ... i M e n i n g i t i s . . .  ......................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9

Velas, 3, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . ......................... P e ñ ó n  * ...................... .... i P e r i t o n i t i s  p u e r p e r a l ................................................... 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 l
I n c l u s a ............................. ........................................................................... I d e m . . .  • . . . . . . . E m b a j a d o r e s . . . . . i P e r f o r a c i ó n  d e  B o t a l ....................................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1

M i g u e l  S e r v e t ,  2  t r i p l i c a d o ,  t e r c e r o . . . . . . Idem. .  o ............. I d e m ................ ... i C a t a r r o  p u l m o n a r .................................... ........................ 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9
*  M
9 9 1

M e s ó n  d e  P a r e d e s ,  5 4 ,  c u a r t o .........................................

V e n t o s a ,  1 1 , p r i n c i p a l ........................................ ...

I d e m .................... ... P r o v i s i o n e s .................... i I n s u f i c i e n c i a  m i t r a l ....................................................... 9 9 9 9 9 9 9 > 9 9 9 9 9 9 1

Latina. S o l a n a ................................. i M e n i n g i t i s . ............................................... ... ................................ 9 9 9 9 p 9 > 9 9 9 9 9 > l 9

A n g o s t a  d e  l o s  M a n c e b o s ,  3 ,  b a j o .......................... I d e m  ................................ D o n  P e d r o ................... * i B r o n q u i t i s  c a p i l a r ............................................................. 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 1 p
A l g e c i r a s ,  7 , p r i n c i p a l ...................... ... I d e m . . . . . . . . . . . P u e n t e  d e  T o l e d o » . i A l c o h o l i s m o ...................... ................................... ..................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 1 9 9 9 1 p
A g u i l a ,  2 5 , p a t i o ............................................................................... I d e m . . . . . . . . . . Calatr&va............ .. i S a r a m p i ó n ...................... ... ............................................................. 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1 9 p > p j> 9 1

B e g o v i a ,  2 9  d u p l i c a d o ,  p r i n c i p a l . . . . . . . . . A u d i e n c i a  • •  • • . S e g o v i a ......................... ... ... i T u b e r c u l o s i s ................................................... ............................. 9 9 9 > 9 1 9 9 9 1 9 » i % 9 9 1

Total por $€&0 $e . « • ............... ... 4 8 9 5 2 2 1 6
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Secretaria.
N E G O C I A D O  5 . º

En cumplimiento de lo dispuesto p o r este Excmo, Ayun
tam iento en sesión «celebrada en 14 dei actual, se coavoca á 
oposición pública para proveer 25 pfesas de Tocólogos del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal; seis prime
ros con el sueldo m u al de 2,009 pesetas, y seis segundos eos. 
*«1 de 1.500 pesetas, quedando los restantes en expectación d$ 
plaza y en calidad de supernumerarias.

Para hacer ©posición á dichas plazas necesitan los a s t i 
llantes reunir fes condiciones siguientes:

Ser español,
Haber cumplido veintiún años de edad.
No estar incapacitado para ejercer cargos piMicos.
S er Licenciado ó Doctor en Medicina ó tener hechas los 

ejercicios del grado, debiendo en este caso presentar el título 
para tomar posesión del destino en el improrrogable plazo de 
un  mes, contado desde la terminación de los «ejercicios:.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias, acompa
ñadas de los documentos justificativos de los extremos apun
tados y en el improrrogable plazo de un mes, á contar desde 
la fecha de este anuncio, en el Negociado 5.° de la Secretaria 
todos los días laborables, de doceA dos déla tarde, pudiendo 
asimismo acompañar los documentos que consideren perti 
nentes relativos á méritos científicos, profesionales, recom 
pansas, etc.

Los ejercicios se practicarán en la forma que se determina, 
en el tita 8 o del reglamento de oposiciones, dando principio 
en los quince días siguientes al último del plazo señalado 
para la presentación de solicitudes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 1902.==F. Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

MADRID
S . Eduardo Lagarde y Aram buren, segundo Teniente del 

Tegimfento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor 
de la plaza, nombrado para evacuar el interrogatorio en ave
riguación del paradero del soldado que fue del Ejército de 
Filipinas Baibino Díaz Vila.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a l solda
do licenciado d el Ejército de Filipinas Eugenio López Frutos 
para a u e  en  e l término de quince días, á contar desde el de la 
publicación de la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado, calle de Jaeometrezo, n ú 
meros 26 y 28, segundo derecha, para prestar una decla
ración.

Asimismo exhorto y requiero á las Autoridades, tanto c i
viles como militares, para su busca, y en caso de ser habido 
-ordenen su presentación en el referido Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Marzo da 1952.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Eduardo Lagar de. 2068—M

D. Eduardo Lagarde y Aramburen, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor 
de la plaza, nombrado para la evacuación de un interroga
torio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al due
ño ó administrador de la Venta de las Cumbres, sita en los 
alrededores de Madrid, para que en el término de quince días, 
á  contar desde la tacha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle 
de Jaeometrezo, números 26 y 28, segundo derecha, para 
prestar una declaración.

Asimismo exhorto y requiero á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, para su busca, y en caso de ser habido 
ordenen su presentación en el referido Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Eduardo Lsgarde. 2069—M

D. Eduardo Cappa y Graj&les, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de ía causa instruida contra el sargento del regi
miento Infantería de Cuenca, núm. 27, Higinio Baena Roca, 
por el delito de hurto y falta grave de primera deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al referido Higinio Baena Roca, natural de Joro, provincia 
de Zamora, hijo de Nicolás y de María, soltero, de veintitrés 
años, de estatura un metro 670 milímetros, pelo castaño, ce
las al pelo, ojos garzos; nariz, barba y boca regulares, color 
bueno y sin señas paeticuiares, para que en el improrrogable 
plazo de treinta días, contados desde ia publicación de la pre
sente, comparezca anteaste Juzgado, sito en la calle del Prín
cipe, núm. 9, tercero izquierda, con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la referida sumaria, teniendo enten
dido que de no comparecer será declarado en rebeldía y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen las 
más activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de 
ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á 
las Prisiones militares de San Francisco de esta Corte y á mi 
disposición, según lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 7 de *Marzo de 1902.=Eduardo Cappa.=Por man
dato d8 S. S., el Secretario, Pranciseo Paniagua. 2031—M

D. Bartolomé Mora y Moría, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Lanceros dei Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez 
instructor de este expediente seguido contra el soldado José 
Serra Prat, dei mismo regimiento, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Serra Prat, natural de Manresa, provincia de 
Barcelona, hijo de Ptdro y Antonia, soltero, d8 veinte años 
de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, de 
un  metro 67 centímetros, sin señas particulares, para que en 
ei término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provine a de Barcelona, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de San Gil de esta 
Corta, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo

apercibimiento de que si n o comparece en el expresado plazo 
será declarado rebéide, si guiéadol8 ei perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, tan nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ú todas fes Autoridades, tanto civiles 
como militares y & los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen, activas diligencias en la busca y captura 
del acusado M  Serra Prat, y caso de ser habido se le condu
cirá ú esta r>!f.za á mi disposición, con la seguridad conve
niente, confirm e lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Ufedrid á $ de Marzo de 1902. =E1 Capital), Juez 
instructor,, Bartolomé Mora. 2035—M

D. Gabriel de la Puerta Escolar, primer Teniente, segundo 
i Ayudante del regimiento Lanceros del Principe, 3 /' de Caba

llería, y Imrz instructor de este expediente, seguido contra el 
; soldado Gabriel Gussch Soler, del misino regimiento, por la 
! falta grave de primera deserción.
í Por fe presente requisitoria eito, llamo y emplazo al men

cionado Gabriel Gu&ch Soler, natural de Lfeeuna, provincia 
de Barcelona, hijo de Juan y de Josefa, sed u to, de veinte años 
de edad, de un metro 674 milímetros, sin senas particulares, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial áe la provincia de Ba* ee!ma, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ban 
Gil de esta Co r te rú responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por ia falta grave áe deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 

¿ plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
3 haya lugar.
| Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
I exhorto y  requiero á to d a ^ fe s  A u to r id a d e s , tanto civiles como 
i militares y  á lc s  agentes d s  la policía judicial, para que prac

tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Gabriel Guaeh Solé, y  caso de ser habido ss le conduzca é esta 
plaza, con fes seguridades convenientes, confórmelo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1902. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Gabriel de la Puerta. 2038—M

D. Teodoro Fernández de Cuevas y da Ramón, primer Te
niente del regimiento lafanteiía  de Asturias, núm. 31, y Juez 
instructor dei expediente que se instruye por desaparición 
del soldado Juan Pineda, que p-irteneció al primer batallón 
de este regimiento expedicionario á Cuba y al de Baiiéa, pe
ninsular núm, i.

Por el presenta edicto cito, llamo y empfezo á dicho indi
viduo Juan Pineda, para que en el preciso término de treinta 

i días, á contar desde la  inserción da esta edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se pre- 

! sente ó dé cuenta de su paradero, que actualmente se ignora,
| á este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial 
¡ en Madrid, cuartel de Reina Cristina; pues así lo tengo acor

dado en diligencia de esta fecha; en fe inteligencia de que de 
no hacerlo así se fe seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 1902.—Teodoro F. de 
Cuevas. 2037—M

D. Federico Avilés y Romero, Comandante de Caballería, 
Juez instructor de esta Capitanía general.

Hallándome instruyendo diligencias contra el enfermero 
que fué del Hospital m ilitar de Bahía Honda (Cuba) Juan Ga, 
mero Máximo Pino por el delito da heridas causadas al sol- 

| do enfermo del batallón de Canarias, núm. 42, hoy Cerinola,
| Baltasar López G&lindo, é ignorándose el paradero del referí*
I do Gamerof
| Usando de la jurisdicción que me conceds el Código de 
| Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
| al referido enfermero, psra que en el término de treinta días, 

contados desde la publicación del mismo, comparezca en este 
Juzgado, situado en la calle de la Luna, núm. 34, bajo, á fin 
de notificarle el indulto recaído en las mencionadas dili* 
gencias.

I A la ve?, en nombre dí S. M. el Itay (Q. D. G.), exhorto y 
i requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
i  y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- 
| tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 

ser habido le hagan saber la necesidad do presentarse en este 
Juzgado para el fin antes indicado; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid i 1 de Marzo de 1902.—Federico Avilés.=PiT su 
mandato, el soldado Secretario, Antonio Pórtela.

2038—M

D. Mariano Goicoechea y Varóla, segundo Teniente del re
gimiento Lanceros de ia Rsine, 2.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente de feita de concentración al recluta de 
este regimiento Domingo Basquéis Roca.

Llamo, cito y emplazo por 1a presente requisitoria al re
cluta del regimiento Lanceros de fe R úna Domingo Busqueta 
Roca, natural de Sabadell, provincia de Barcelona, hijo de 
Rámón y Teresa, de estado soltero, edad veinte años, un mes 
y quince díss, oficio labrador, sus señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente despejada, su aire 
marcial, su produce ón buena, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de San Gil, á n i  d b p s ’oión; enten
diendo que de no hacerlo se le declarará rebeldá y le parará 
la pena á que haya lugar.

Asimismo encargo á fes Autoridades civiles y militares y 
del orden judicial ordenen se pongan en práctica cuantos me
dios sean posibles para su captura, y de ser habido sea con
ducido á mi disposición coa fes á tb ifes precauciones.

Dada en Madrid á 13 de Marzo d3 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Mariano de Goicoechea.

2072—M

MÁLAGA.

D. Joaquín Gutiérrez ce Rub&lc&va, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, Juez instructor de los expedien
tes de prófugos de la Comandancia de Marina de Málaga y 
Jefe dei Detall de la misma.

Por el presente edicto y término de dos meses, á partir de 
la fecha de su inserción en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y de Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y 
emplaza al inscrito de este trozo y brigada Fernando López 
García, natural de Granada, de veinticuatro de edad, soltero,

que sirvió como voluntario en el batallón provisional áe 
Cuba, núm. 1, para que se presente en esta Comandancia de 
Marina, á fin de ingresar en el servicio de 1a Armada; te
niendo entendido que de no efectuarlo en el término y sitio 
prefijados se le declarará prófugo, causándole les perjuicios 
á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á fes Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la poli ; ía judicial, 
precedan á la busca y captura del referido individuo, que de 
ser habido lo pondrá en la c&rcel de partido, dándome el 
oportuno aviso.

Málaga 8 de Marzo de 1902==Ioaquíti G. de Rub*lcava.= 
El Sacretario, Abelardo Gatica y Rumazo. 2070—M

MANRESA

D. Antonio Serra Cuset, Comandante dei bata ilón Caza- 
| dores de Alfonso XII, núm. 15, Juez instructor á \ expedien- 
| te que se instruye contra el primer Teniente que fué del regi- 
; miento Infanta ría do El Brucb, núm. 95, D. Vích-r Pina Es- 
| tr&da, natural de Sancti Spíritus (isla de Cuba!, lrj~ de Yíc- 
; tor Pina y de Antonia Estrada, casado, de cilio td *ños da 
j  edad, de un metro 589 milímetros, para que en e j mino de 

treinta días, contados desde 1a publicación de c t̂ * n quisito- 
rfe en fe G ace ta  de Madrid y Diarios oficiales cíe r<s provin
cias de Bareefena y Madrid, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficia! en el cuartel del Cam-úa de esta 
plaza, á respmder de los cargos que fe resulten las dili— 

j gencias que le instruyo en averiguación de su pv- 'r¿r>:} eonm 
| comprendido en el es so 2.° del arta 282 <fe: Oódi > o-e Justfe 
| cía militar; bajo spereibímiento de que ú  no c aparece en 
¡ el expresado plazo será declarado rebeldo, sigu é ulosefe e l 

perjuicio que haya lugar.
A l propio taeinpo, en nombre de S. M. el R«y (Q. D. G.),

I exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, i¿\ to civiles 
como militares y á lossgentes de 1a policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado D. Víctor Pina Eetrada, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con fes segundadas con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Manresa á L° de Marzo de 1902.=An?.-nío Serra.
2033—M

PALMA

D. Joaquín Rovira y fruyáis, segundo Teniente de Infan
tería, Juez m^tructaT en el expediente seguido á orden del 
Sr. Coronel del regimiento Infantería de Balea núm. 1, 
contra el recluta Marcos Juan M&rí por falta de incorporación 
á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empfezo al reclu
ta Marcos Juan Mari, natural de San Carlos de Ifeza, provin
cia de Baleares, de veintitrés año3 de edad, no s:: le conoce 
oficio ni seña personal, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta» requisito
ria en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparí z -d el euartei del 
Carmen, que ocupa el regimiento antedicho, á mi disposi
ción, p&r& responder á los cargos que fe resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel del mismo se b sigue con 
motivo de no haberse incorporado al citado regimiento; bajo 
apsrcibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccmo m ilita
res y da policía judicial, para que practiquen fe < oportunas 
diligencias en b ¿sea del referido recluta Marcos Jn»n Mari, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de pn so, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción; pues 
así lo tango acordado en diligencia de este día.

Palma 1 .° de Marzo de 1902.= Joaquín Rovirfc.
2041— M,

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D.̂  Rafael Moreno de Guerra y Crcquer, Teniente de navio 
de primera elas8 de la Armada, Ayudante militar de Marina 
del distrito de Saniúcar de Barrameda, y Juez instructor de 
la sumaria núm. 13 de 1902, por contrabando.

Por fe presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 
Francisco Herrero y Herrera, patrón del falucho M?cardo, 
folio 99 de la cuarta lista de embarcaciones del c? t rito de Al- 
geciras, para que en el término de treinta dfes, contar d e s
de la inserción do i a presente en la G a c e t a  de  L'a o h id , com
parezca en esta Juzgado de Marina, á mi úist x cíón, p a ra  
prestar declaración indagatoria en la  mención-: * sumaria; 
b^jo apercibimiento que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar,

A ia vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del reí--' ido patrón 
Fr&ncfeco Herrero y Herrera, y en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con fes seguridades debidas.

Dada en San-lúcar de Barrameda á 5 de Marzo de 1902.= 
Rafael Moreno de Guerra.=Antonio Caballero de fes Olivas.

2075—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Esteban Arríaga y Adán, segundo Tenieats del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 1, y Jaez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del n/tamo Cuerpo 
Jesú^ López y López por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al ex
presado scUado Jesús López y López, hijo ds Manuel y Vi
cente, natural de Ferreiro, provincia da Lugo, de veintidós 
años de edad, soltero, de un metro 595 milímeta^;-^ de estatu
ra, cuyas señas personales son: pelo castaños, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boc» regular, co
lor sano, frente regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
á contar desd* la publicación do esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de la provincia de Lugo 
y de esta provincia, comparezca en el cuartel ds San Carlos, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de. que sí no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G,), exhorto y 
requfero á todas las Autoridad s, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con fes s purida
des convenientes, á este cuartel de SamCarlos y á mi dispo
sición.

Dada en Santa Cruz da Tenerife á 2 de Mam- fe 1902.= El 
segundo Teniente, Juez instructor, Esteban Aru ¡za.

¿044—M
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SANTANDER

D. Calixto Rubín de Calis» Teniente Coronel de la  Canter lay Juez instructor de la causa instruida contra el soldado del regimiento infantería de Alfonso XI] l» Gregorio Gómez R i
las» por lesiones gravea.Por el presente» é ignorando en aetual paradero y residen*eia, cito» Homo y emplazo t i  referido soldado» i  t i l  de que en el termino de trein ta  dias, desde la publicación de este edicto, se presente ante este Juzgado militar» sito en la Cuesta del Hospital» üúra. 3, segundo derecha, con el fin de oir ia notificación de la sentencia recaída, bu jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo & derecho. " ,Dado mi Santander á 27 de Febrero de 1902,=0&lixto Ru
feta de Calis. 8043—MSEVILLA
... D. Trinidad del Rey Muro» primer Teniente del regim iento  Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del ex-
fadiente qm  m  instruye contra el soldado del batallón expe- icionario á Filipintis, siúm.8, Antonio Pérez R o d rig u e ,qu e  en la actualidad se ignora la suerte que haya podido caberle 
en el Archipiélago filipino.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Felipe de la Osa Fernandez, soldado repatriado cíe Filipinas, que a bu regreso fijó su residencia en el pueblo de Galazora (Huelva), cuyo domicilio en la actualidad se ignora, para que en el tere mmo de veinte días, contados desde su publicación en los pe* riódiccs oficiales, comparezca en este Juzgarlo m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital, con d  fin de prestar declaración en el citado expediente, ó fe presente á la Autoridad del pueblo en que se encuentre en el referido plazo, manifestando ¡bu domicilio, para que, comunicado i  esté Juzgado, surta los electos de justicia que se persiguen; pues así It# tengo acordado en diligencia de este día,Y para que Hegup a su noticia, insértese en i« 'G aceta  ii¡  M adrid y ÉoleUn oficial de la provincia lo antes expuesto.Dado en Sevilla á 5 de Marzo de I9D2.=Trinidad del R ey.=  
El Sargento Secretario, Antonio Garillo. 2074—M

VALENCIA
D. Nicanor Soria Osorio, segundo Teniente del regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del ex pediente que se sigue contra el soldado del mismo, Francisco Fajardo Maranova, por no encontrarse en Hellín (Albacete), punto donde fué á residir y actual paradero.Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al F ran cisco Fajardo Maranova, para que en el preciso término de tre in ta  dias, contados desde la publicación de este requisito - 

a la  en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cualtel del Campamento de Paterna (Valencia); bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la captura del Francisco Fajardo Maranova, y caso de ser habido le conduzcan, con las seguridades convenientes, á mi disposición.

Dada en Valencia á 6 de Marzo de 1902.=1?1 segundo Teniente, Juez instructor, Nicanor Soria. 2052—
VINAROZ fsmf

D, Pedro Sans Garán, Teniente de navio de la Arm ada y A yudante de Marina de Vinaroz.H>,go saber que el día 25 del mes de Febrero último, frente á  las Casas de A íeanar (Tarragona), y á unas 10 m illas de distancia  de !a costa, fué hallada flotando sobre el m ar por el laúd de pesca Sun R afael una embarcación de madera p in tada de ocre, sin nombre ni señal alguna, que iba al garete, ha hiendo encontrado solamente en su interior un  balde, cuatro toletes y un pedazo de am arra podrida; sus dimensiones son las siguientes: eslora, 5‘40 metros; m anga, 1 65; puntal. 0'40, y  contorno exterior máximo, 2‘50, de la que se deduce un to nelaje de 1'40; por su construcción en forma de bnsl, que ten drá un año lo más, parece deducirse que servía de em barcación auxiliar de algún barco, ó bien para remolcar barcazas en el interior de un puerto; á proa tiene un castillo con su pañol; el codaste está recubierto por una plancha de hierro, la que carece de hembras para el tim ón, y finalmente, puede arm ar seis remos.
Lo que se hace público para que los que se consideren con 

derecho á la citada embarcación se presenten en esta A y u dantía de Marina á comprobarlo dentro de tres m eses, á contar de la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adr id  y Boletín oficial de la provincia.
Vinaroz 8 de Marzo de 1902.=Pedro Sans. 2053—M

VITORIA
D. Manuel Mauro Rozas, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53 y Juez ins* tru c t r del expediente que de orden superior se halla in stru yendo contra el recluta destinado al expresado regimiento, procedente de la zona de reclutam iento de Barcelona, núm ero 60, Jaim e José Sebastián» por haber faltado á la coneen- 

'ítoC ion ordenada por Real orden circular de 11 de Enero del 
año actual. [D. O f núm . 9.)Usando de 3a jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la  presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho reclu ta, na tu ra l de Barcelona, hijo de padres desconocidos, avecindado en Barcelona, nació en 20 de Octubre de 1869, de oficio colchonero, su estado soltero» su estatura un metro 650 m ilímetros; sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio sa, aire m arcial, producción buena, señas particulares n in guna, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha en que se publique esta requisitoria, sa presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta ciu dad, á fia de que ee&n oídos sus descargos; bajo apercibimiento  de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Jaime José Sebastiá n , y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con l is  seguridades convenientes» al cuartel ya citado y á mi 
disposición; pues así 3o tengo acordado en providencia de 
este d ffsJy  para qu* la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en te G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- 
cial de la w'nwncta de Barcelona.en V to rn  á 5 de Enero de 1902. =V .° B .°= E l Co* 
m andante, Jii«z instructor, M auro.=Por su m andato, el sar
gento Secretario» Miguel Esteban, 2079—M

? D. Manuel Mauro y Rozas, Comandante del segundo bate- tallón del regimiento In tentona de Guipúzcoa, núm  53, y  Juez instructor del expediente que de orden superior se halla instruyendo contra el recluta destinado A este regim iento procedente de la zona de reclutamiento de Barcelona, n úm ero 60, Gabriel Rojas Solé» por habrr teit&do a la concentración ordenada por Real orden circu lar de 11 de Enero del año 
actual (!>• O., núm . 9.)Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presante y única requisitoria llamo» cito y emplazo i  dicho recluta» del reemplazo de 1901, hijo de José y de Concepción, natura l de Málaga, parroquia de Santo Domingo, avecindado en Barcelona, nació en 17 de Febrero de 1879, de oficio ¡ajustador» su estado soltero, su  estatura un metro 622 milímetros, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros» nariz regular» barba poca, boca regular» color sino» frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna» para que en el término de trein ta  días» a contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria « a la  G a c e ta  o® Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta, ciudad» á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara* do rebelde si no compareciere en el referido plazo» siguiéndosele el perjuicio que haya l ig a r .A la vez, en nombre de S, M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y i  los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso» con las seguridades convenientes, al cuartel ya citado y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este d ía.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Barcelona.Dada en Vitoria á 5 de Marzo de 1902 = V .°  B.°=E1 Comandante». J im* instructor, M au ro .sP o r su mandato, el sa r

gento Secretario, M illán Esteban, 2080—M

D. Manuel Mauro y Rozas, Comandante del segundo batallón  del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo' contra el recluta destinado á este regim iento, procedente de la zona de reclutam iento de Barcelona, núm ero 60, Juan  Torner Soler, por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 11 de Enero actual.(.D. O., núm . 9.)
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta, del reemplazo de 1901, hijo de Francisco y de Bernarda, natural de Barcelona, parroquia de la Catedral, avecindado en Barcelona, nació en 14 de Febrero de 1881, de oficio carnicero, su estado soltero, su estatura un metro 597 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s iguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem iten en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel ya citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficia l de la provincia de Barcelona.Dada en V itoria a 5 de Marzo de 1902. =V .° B.°=E1 Com andante, Juez instructor, M auro.=Pornsu m andato, el sa rgento Secretario, Millán Esteban. 2081—M

D. Manuel Mauro y R zas, Comandante del segundo batallón del regim iento In fan tería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez ¡ instructor del expediente que de orden superior se halla ins- j fruyendo contra el recluta destinado al expresado regimiento j Alberto Tarrasco Martínez, por haber faltado á la concentra- j ción ordenada en Real orden circular de 11 de Enero del año actual (.D. O , núm  9 )Por ia presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al citado recluta Alberto Tarrasco Martínez, hijo de Baldomcro y de Rosa, de oficio impresor ó tejedor, n a tu ra l de Bar- ¡ celona, parroquia de ia Catedral, nació en 7 de Febrero de j 1881, de estado soltero, y de un  metro 601 m ilím etros de es- j ta tu ra , cuyas señ*3 personales son las siguientes: pelo cas- j taño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, boca regular, co- ¡ lor sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, ¡ para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en ! que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzga- ¡ do, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, á fin de que ; sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara- j do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo- í sele el perjuicio que haya lugar. fA la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á lo s  agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel ya citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. jY para que la presente requisitoria tenga la debida publi- \ cid&d, insértese en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o fi- f cial de la provincia de Barcelona. jDada en Vitoria é 5 de Marzo de 1902.=V.° B,° =  El Co- ¡ m andante, Juez instructor, M anso.=Por su  m andato, el sa r- \ gento Secretario, Millán Esteban. 2082—M j
ZARAGOZA. |

D. Eduardo S&nt&na C&rbonel!, Capitán del regimiento Infantería de Gerona, núm . 22, Juez instructor del expedienta que por falte de incorporación á banderas se instruye al recluta del citado Cuerpo, procedente de la zona de Huesca, núm ero 47» Elfos Guillen Marco.Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al citado Elias Guíllen Marco» hijo de Matías y de Lorenza, n a tu ral del Frago (Huesca), de veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en ei térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de 
guata  Isabel (castillo de la Alfajería de esta plaza, á respo&*

der de los cargos que le resulten en el expediente que contra dicho individuo instruyo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de referido individuo, y caso de ser habido se 3e conduzca y ponga, á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Zaragoza á 6 de Marzo de 1902.=Eduardo San- 

tan a . 2085—M

D. Ramón Delgado Diez, prim er Teniente del regim iento j Infantería de Galicia, núm . 19, y Juez instructor dei expe* 
j diente que se sigue contra el soldado del mismo Anselmo Ju - | lian Miguel por la falta grave de prim era deserción.| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado del citado regimiento Anselmo Ju lián  Miguel, n a tu ra l de Tr&macasfciel (Teruel), hijo de José y de Teresa, de estado | so toro» de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas | señas personales son: pelo negro, ojos pardos, nariz regu lar, boca¡ regular» con una cicatriz en el labio superior, color t r i gueño» y de un metro 502 m ilím etros de estatura , para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado; apercibiéndole de que, caso de no hacerlo así, ss*rá declarado rebelde, parándole ei perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas gestiones en hosca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan á m i disposición; pues así lo tengo asordado en diligencia d8 hoy.Dada en Zaragoza á 6 de Marzo de 1902. = E i  prim er Teniente, Juez instructor, Ramón Delgado. 2086—M
Juzgados de primera instancia 

ALBUÑOL
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta c iudad  y  su partido
Por el presente se cita, llam a y emplaza al testigo F ran cisco Amat Gómez, vecino de esta ciudad, en su anejo la R á - bita, y que, s^gún se dice, se marchó á La Línea, provincia de Cádi/., en cuyo punto no ha sido hallado, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, comparezca ante este Ju zg ado para prestar declaración como testigo en la causa que se  instruye sobre lesiones contra Francisco Vázquez Fernández* 

de esta vecindad; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Aibuñol á 10 de Enero de 1902.=M anuel Ros.2= Por mandado de S. S., Ignacio Oviedo. J —164

ALCIRA
D. Manuel Viñals Ju an , Juez m unicipal suplente de esta  ciudad, accidental de instrucción por ausencia legal del propietario é indisposición del Juez m unicipal.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Quiles Romero. d * veintisiete años de edad, soltero, n a tu ra l y vecina de Jé t i va, estatu ra alta, moreno, con poco pelo de barba* afeitado; viste pantalón azul m arino, blusa color castaña, tiene la c&ra ancha y lleva un  cinturón de cuero, á fin da  que dentro de diez días, siguientes á la inserción de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de e s ta  provincia, comparezca en este Juzgado & responder de lo® cargos que le resultan  en el sum ario que contra el mismo y  otros instruyo sobre hurto  de dos pellejos de aceite del m uelle de m ercancías de la estación del ferrocarril de esta c iu dad; bajo apercibimiento de que si no comparece seiá declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propto tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido José Q uiles Romero, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición* en tes cárceles de este partido.Dada en Alcira á 1.° de Enero de 1902.=M anuel V iñ a ls .=  Por su m andado, Saiustio G arcía. J —153

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren , Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l procesado Antonio García Poved&no, veein de La Línea, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar inquisitiva en la causa que se le sigue sobre h u rto  de prendas.
A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridad e s  tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad á  disposición de este Juzgado.
Alm ería 9 de Enero de 1902.=FrEncisco De’g ad o .= P o r su  m andado, José Fernández. J-—165

AOIZ
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de prim era in s tan c ia  de Aoíz y su partido.Hago s&ber que por el Procurador D. Ferm ín Ayechu, en nombre y representación de D. Angel Goysna Ruiz, vecina de Sangüesa, designado aquél de oficio y ostentando éste el carácter de pobre en sentido legal, se presentó en este Juzgado, dirigida por el Letrado D. Carlos Sanz, ya en 7 de Julio  últim o,, una dem anda de mayor cuantía, ejercitando la acción personal de nulidad contra el Excmo. Sr. D. Jav ie r Los-Arcos y  M iranda, vecino que era de Las Rozas, sobre reivindicación de cuatro flacas, frutos producidos desde la coseeha de 1888* y entrega del exceso de tie rras del coto de la G ranja de Leiro» adjudicado &l Sr. Los Arcos en un juicio ejecutivo que siguió  contra el Gorena, cuya demanda ha  sido tó m ítid a  por p ro videncia dé 3 del corriente, m andando se dé traslado  á& e lla  al demandado por térm ino de nueve días, como ordinario  y  otros nueve por razón de distancia.
E ignorándose el paradero actual del S? Los*Arcos pos  

no haber sido hallado en su  ú ltim o y citada dom icilio  de L as Rozas, se h  em plaza por m edio del presente, que se insertará  
en  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  db M adrid, & 
fin de que en el indicado térm ino comparezca en dichas au
tos, personándose en ellos en form a, i r ím  ipi& nio á correr
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dicho p.&ro desde la fecha da la inserción; y apercibiéndole que Ge no comparecer le parará el perjuicio consiguiente, y que las copias presentadas con dicha demanda quedan á d is posición del citado Sr. Los-Arcos en la Escribanía del ac tuario  que autoriza.

Dado en Aoíz á 7 de Enero da 1902.=Pedro G aspar. = P o r su. m andado, Ramón Men&c. 10—P
ARZÚA

Ei Juez de instrucción de Arzua.Por la presente cita y llam a por térm ino de diez días á los que dijeron ser Petra Jara  Marín, de veintiocho años, casada con Alejandro Sánchez, vecina de Yaldetorres, provincia de Badajoz, y María de los Dolores de S&nsegundo N.* de treinta y  ocho años, tam bién casada con Francisco del Campo, vecino de Miradillo (Burgos), y que en la actualidad es desconocido sil paradero ó residencia, para que concurran ante este Juzgado, á fin de ser notificadas del auto declarándolas procesadas y la práctica de las diligencias consiguientes por consecuencia de sum ario que instruyo sobre hurto  de siete 
duros á Gregoria Mariño, cuya citación por requisitorias se Íes hace como comprendidas en el núm . T.0 del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim in a l^ j se les apercibe que t i  d e jaren  de comparecer dentro de dicho térm ino serán declaradas rebeldes, parándolas el perjuicio á que hubiera logar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y ruego á toda clase de A u to ridades se interesen en la busca ds dichas sujetas á los fines in dicados.
Arzua 8 de Enero de 1902.=Jo£é A. R u b ilo .= A n t3  mí, Licenciado Jesús Fuentes Noya. J —166

AYORA
D. Enrique G arriga Mercader, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
Por 3a "presente requisitoria se cita, llama y emplaza d José María Tarín  Asunción, vecino de M inglanilla, y cuyo ac tu a l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional, y recibirle la correspondiente indagatoria en la causa que se instruye sobre hurto  de dinero y otros efectos de la propiedad de Juan  Alcázar Valiente; bajo apercibimiento que de no comparecer 
se rá  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca d8 los efectos hurtados y á la busca y cap tu ra  del expresado José María Tarín, cuyas señas se exp resarán  al final, y caso de ser habido ponerlo á mi disposición  en las cárceles de este partido.Dada en Ayora á 11 de Enero de I902.=E nrique G arriga. Por su mandado, Eduardo López.
Señas de José María Tarín .

E sta tu ra  regular, delgado, de unos diez y siete años, ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, color moreno, boca g ran de, jornalero, hijo de Jaim e y de María; viste pantalón y chaleco de tela de algodón, blusa de color de ceniza lisa, cam isa b lanca, faja negra, gorra de pelo color café y  calza abarcas.
E fe c to  l%rladc$.

Sobre tres libras y  media c i ta l ia n a s  da azafrán.Una m anta b u ían d i á cua lro s  blanquinosos, m ediana.C incj monedas de plata d i á duro y 55 céntimos en calderilla . J —157
AVILES

D. Pedro Gasíán Trallero, Juez de prim era instancia de Avilés y su partido.Por el presente edicto cito y llamo á D. Froilán, Doña Te
resa, Doña Josefa, D. Fructuoso, Doña María del Carmen y Doña Ignaeia Suárez Pola, ausentes en ignorado paradero, p a ra  que por sí, ó á medio de apoderado en forma, comparezcan  en el juicio voluntario de testam entaría que pende en este Juzgado por fallecimiento del padre de aquéllos Don Fructuoso Suárez Pola, vecino que en sus días fué del distr ito  de Consolación del Sur, provincia del P inar del Río {isla de Cuba), y cuyo juicio se hubo por prevenido á instan c ia  del Procurador D. Gaspar de Silva Inclán, á nombre de D . José Ramón García^ Pum arino, vecino de Luanco, como m andatario  de Doña Elvira A lejandra Pastora Suárez Rive- 
t o , repressntada por su m arido D. Ju an  Manuel Herm ida, vrecinos de Consolación del Sur, ya expresado; advirtiándose á  dichos ausentes que m ientras no comparezcan en dicho ju ic io  á usar de su derecho, estarán representados por el Mi - misterio fiscal.Dada en Aviles á 1.° de Marzo de l£02.=Pedro  C astán .=  E l actuario , Licenciado A m bio.io Loredo Cuesta. X—685

GIJÓN
D. Juan  Antonio Fort y Ballocq, ¿usz da prim era in s tu >  cia  del partido de Gijón.
Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del E <ci i- bano que refrenda sé promovió por el Procurador D. Enrique E guren y Suárez, en nombre y representación de D. Antonio Moriyón Díaz, mayor de edad, casado, empleado y de esta vecindad, expediente de inform ación posesoria de las fincas siguientes:El dominio ú til de una casa con su patio, núm . 16 de la calle de Villanueva de esta villa, que ocupa una superficie de ciento setenta y seis m etros sesenta y siete decímetros y c in cuen ta  centím etros: linda de frente con la expresada calle; derecha, entrando, la casa núm . 14; izquierda con la núme- 

t o  18, que va á seguida, y por la espalda con su  patio, y este con el ferrocarril da Langreo; pertenece hoy el dominio d irecto  á Dona Ju lia  de la Riva Blanco y Gendín, á quien se le p ag a  de canon foral anual cuatro pesetas y cuaren ta cén tim os.
El tam bién dominio ú til de otra casa con su  patio, núm ero 18 de la expresada calle de Villanueva, que mide ciento 

^sesenta y tres m etros tre in ta  decímetros y ochenta y seis centím etros: linda de frente con la repetida calle de V iila- nu^va; por la derecha, entrando, con la casa anterior; izqu ierda  la núm . 20, propia de Doña Filom ena Moriyón; y por 
la espalda con su patio, y éste con el ferrocarril de Langreo; la  señora del directo dominio es la  referida D'pña Ju lia , á quien se fe paga un canon foral anual de cuatro pesetas cua
ren ta  céntim os, sin  que ambas casas tengan n ingún  o íro  g ra 
vam en; en cuyo expediente, y en v irtud  de asiento contadle*  torio, he acordado, por providencia de 8 del actual, dar vista

del mismo á los que se crean con derecho á la herencia ó sean herederos de D. Francisco García Muñiz y Basa Valdés, cuyo paradero se ignora, citándoles á medio de edictos, que se fijarán  en el sitio público é inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  p o r  térm ino de trein ta  días.Dada en Gijón á 14 de Marzo de 1902.—Ju an  A. F o r t .=  Ante mí, Francisco Carbayeda. X—684
MADRID—CONGRESO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital y por la Escribanía del que suscribe se siguen autos de juicio declarativo de mayor cuantía, prom ovidos por el Procurador D. Pedro Mariano Palacios, en representación de Doña Gertrudis Ortiz de la Riva y Allende Sala- zar, vecina de Bilbao, contra Doña Manuela Avendaño, viuda de D. Sancho Aullón, D. Pedro Manuel Ortiz de la Riva, Don Juan  Manuel Valero B&nehóa, D. José García y el Conde de Molina y Torrubia, sobre que se declaren nulas y de n ingún v a lo ría s  cargas que gravitan sobre una casa, sita en esta Corte y su calle Carrera de San Francisco, con vuelta á la de las águas, señalada por la prim era con el núm . 6 y por la segunda con el 11, ambos modernos, distinguida toda la finca con el núm. 1 antiguo de la manzana 121, y cuyas cargas son:La m itad de un censo de 3.000 ducados que, por escritura otorgeda en esta Corte á 28 de Marzo de 1657 ante Francisco Suárez de Rivera, Escribano de número, impusieron sobre la expresada casa D. Alfonso de Mesa y Dona Francisca Roche de Mendoza, su mujer, en favor de Doña Manuela Avendaño, viuda de D. Sancho de Aullón.Otro censo de 3.000 ducados de capital, con réditos al 3 por 100, impuesto sobre la expresada finca por Doña F rancisca Roche y Mella, transm itido en favor de D. Pedro Manuel Ortiz de la Riva, y dos escrituras otorgadas en Bayona á 20 de Septiembre de 1841 ante el Escribano D. Ju an  Teodoro Duhalde, y en Pamplona á 12 de Agosto de 1846 ante el E scribano de S. M. D. Joaquín de Martín, por las que, en la prim era D. Benito Antillón y en la segunda este mismo y su esposa é hijas Doña Eugenia de B arrante y Doña Ferm ina y Doña A gustina A ntillón, hipotecaron á favor de D. Juan  Manuel Valero Banchón, en garan tía  del pago de 45.000 francos y sus réditos al 3 por 100 y á favor de D. José García, en seguridad de un préstamo de 200.000 reales con el interés del 6 por 100, ua  censo de 194.500 reales con réditos al 3 por 100, de los m ayorazgos que posee el Conde de Molina y Torrubia.Y por providencia de 21 de Febrero último se admitió la demanda y se confirió traslado de ella á Doña Manueia Aven- daño, viuda de D. Sancho de Aullón, á D. Pedro Manuel O rtiz de la Riva, D. Juan  Manuel Valero Banchón, D. José García y al Conde de Molina y Torrubia, á quienes se emplazará en forma para que dentro del término de nueve días compa - recieran en los autos, personándose én forma, cuyos em plazamientos han tenido lugar insertando la cédula en los periódicos oficiales de esta capital, y como no se hayan personado, se ha acordado por providencia de 17 del corriente se les haga un segundo llam am iento en igual forma y por la m itad del térm ino que el anterior, y en su v irtud  se les llam a por segunda vez para que dentro del térm ino de cinco días se personen en los autos; bajo apercibimiento de que transcu rrido que sea aquél sin verificarlo se les declarará en rebeldía y seguirán los autos su curso, parándoles el perjuicio que h u biere lugar en derecho.
Madrid 20 de Marzo de 1902.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso. X—695

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por robo de una m uía, propiedad de D. Ramón García Flores, se cita á Ju an  G&rcía Rodríguez, que ha tenido su domicilio en la calle de Valencia, núm. 20, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en qus este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia en dicho sumario; bsjo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectu a r dicha comparecencia.
Madrid 26 de Enero de 1902. =V .° B.°—José LiIlo.=:Por el Escribano Sr. Taracena, José María de Antonio. J —662

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de primera instancia é in strucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á A gustín Fernán - dez Diago, de Santa Cruz de Yanguas, hijo da Manuel y de Antonia, de veintinueve años de edad y de oficio cochero, que ha tenido su domicilio en la calle de Valverde, núm . 20, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto da responder á los cargos que le resultan en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno á los agente? de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra alta, pelo castaño, nariz regular, color del rostro moreno, y viste blusa y pantalón de pana, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 1.° de Febrero de 1902.—Nicolás L ü lo .= P or el E scribano Sr. Taracena, José María de Antonio. J —907

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones del niño Angel Fernández Albalate, se cita ¿ D. F rancisco Hernández, que ha tenido su domicilio en la calle de Bra vo Murillo, núm . 15, principal, para que comparezca en su sala audiencia, sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento da ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fia de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 10 de Febrero de 1902. = V .°  B .°=E1 Sr. Ju^z, L illo .= P o r el Escribano Sr. Taracena, José María de Antonio.

_ _ _ _ _ _  J —1081
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n cia § instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por m uerte natural de Ruperta Delgado Tabada, se cita á, los parientes que tenga dicha finada, para que comparezcan en su sala au- dieccia, sita en el Palacio de los Juzgados, calíe del General Castaños, dentro del término cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de instruirles del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á.tfactuar dicha comparecencia.
 ̂Madrid 18 de Febrero de 1902.= V .°  B.°^=Lillo.=Por el Escribano Sr. Taracena, José María de Antonio. J —1259

D. Ensebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito del Hospicio do esta Corto.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco García y Garcia, natural de Madrid, hijo de Ildefonso y de Dionisia, de cuarenta y siete años de edad, soltero y que ha tenido su domicilio en la calle de Alvarado, núm. 10, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los c a rgos que le resultan en causa por lesiones; apercibido qii8 de 
no verificarlo seiá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pslo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno; viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.
Madrid 3 de Marzo de 1902.=Eussb:o Martín y R u!z .=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J —1686

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 5 de Enero últim o en el sumario que se instruye por lesiones, se cita á Juan  Pujol Cifuentes, que dijo vivir en la, calle de Alonso Cano, núm . 9, piso tercero, para que com parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle deí General Castaños, dentro del térm ino de quinto día, contado desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objsto de ser reconocido por los Médicos forenses; bajo apercibimiento de ser declarado in~ curso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 3 de Marzo de 1902 =V .° B .°=Eusebio M artín y R u iz .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena,

J -1 6 8 9
MADRID—HOSPITAL

En el juicio declarativo de mayor cuantía  de qus se hará mención, se ha  dictado la sentencia que comprende el encabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:«Sentencia.— En la villa de Madrid, á 7 de Marzo de 1902 el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, M agistrado de Audiencia territo rial ds las de fuera de esta Corte y  Juez de prim era instancia ó instrucción del d istrito  del Hospital de la misma; habiendo visto el presente juicio declarativo de m ayor cuantía , pendiente en este Juzgado, y seguido entre partes, de la  una, como demandantes, la Exorna. Sra. Doña María de los Desamparados Bernaldo de Quirós y Muñoz, asistida de su esposo el Exorno. Sr. D. Alejandro Travesado y Casariego, Marques de Santa Cristina, dedicada á las labores propias de su sexo la prim era y Abogado el segundo; D. Jesús Bernaldo de Quirós y Muñoz, Vizconde de la Dehesilla, Abogado; la Excelentísim a Sra. Doña Fueneisla Bernaldo de Quirós y Muñoz, propietaria, asistida de su espoao 6l Excmo. Sr. D. Joaquín María Meneos y Espoleta, propietario, Condes de G ueadu- laín, y Doña Ana Germana Bernaldo de Quirós y Muñoz, dedicada á las labores propias de su sexo, acompañada de su  esposo D. Manuel Méndez Vigo y Méndez Vigo, propietario; vecinos los Sres. Marqueses de Santa Cristina de esta capital; el Sr. Vizconde de la Dehe illa de Sams; los Sres. Condes de Guendulam de Pamplona, y Dona Ana Germ ana y su esposo de San Sebastián, defendidos por el Licenciado D. Antonio Maura y representados por eí Procurador D. Fidel Serrano y Pérez; y de la otra, como demandados, el Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de Quirós y González Clenfuegos, Marqués de Camposagrado, Diplomático, con residencia en Constanti- nopla, constituido en rebeldía, por lo que está representado por los estrados deí Juzgado, y Doña Luisa Lamberesu, ciu dadana francesa, residente en Moscou, dirigida por el L etrado D. Ricardo Padilla y representada por el Procurador Don Andrés Goitia y Rodríguez, sobre tercería de dominio á bie
nes embargados .en los autos seguidos entre los dos demandados para cobro de pesetas;

Fallo que, estimando, como estimo, haber lugar á la tercería interpuesta por D. Alejandro Traveseio, Marqués de Santa Cristina; D. Joaquín Meneos, Conde de Guendulaín, y D. Manuel Méndez Vigo, como maridos respectivamente de Doña María de los Desamparados, Doña María de la Fuencisla y Doña Ana Germana Bernaldo d8 Quirós y Muñoz, y por D. Jesús Bernaldo de Quirós y Muñoz, Vizconde de la Dehesilla, debo declarar y declaro que los valores depositados en el Banco de España á nombre del Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de Quirós González Cienfuegos, Marqués de Campo- sagrado, con los números treinta y un mil cuatrocientos seten ta  y. ocho, de ciento noventa y cuatro mil pesetas nom inales en Deuda exterior al cuatro por ciento; tre in ta  y un mil cuatrocientos ochenta y seis, de veintiséis mil seiscientas p e setas, tam bién nominales, en acciones de la Compañía del ferrocarril de Langreo, y tre in ta  y un mil cuatrocientos ochenta y nueve, de veinticinco mil pesetas, asimismo nom inales, en acciones del Canal da Aragón y Cataluña, están sujetos á la reserva que establece el artículo ochocientos once del Código civil á favor de los cuatro demandantes, para que éstos en su día y caso hagan  efectivo su derecho, y, por ta n to, que üo pueden ser vendidos ni el producto de su venta aplicarse al pago del crédito reclamado por Doña Luisa L^tm- bereau, sí bien las rentas, cupones ó dividendos de los p ropios valores por ésta embargados continuarán en tal s itu a ción de embargados y percibiéndose su importe en la forma que está dispuesta en el juicio origen del presente, sin  hacer expresa imposición de las costas de este litig io .
Así por esta mi sentencia, que se notificará al demandado rebelde Sr. Marqués de Camposagrado en la forma dispuesta por los artículos doscientos ochenta y tres y setecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciam iento civil, lo p ronuncio! mando y  fírm o.=R afael Molina.»— W .............- . - . . - i ü
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Y para, que sirva de notificación al Exorno» Sr, IX José 

María B m ialdo de Qairós y GonzéUa Oienfurgos, Marqués ti®
Campos»grado* expido la presente para insertar en la Gaceta 
me Madrid, á 15 i© M a r»  de 1902.s=:El actuario, Pedro Mar
tin©*, Grande. ' X—694

MEDINA DEL CAMPO

D. Diego López Moja, ]im t ele instrucción de esta villa de 
Medina del Campo y  s i  partido .
„ ^  ó r e se te  ©dicto se cite, 11© t i  ti y  e ra  p ía  a» á dos r u -
]itoR oí n nliv con los nombres d * 'lo.ai.As y el Mono ó Müia* 
do, etKM Jemes circunsttmciins y paradero se ignoran, para 
que da^tru dn! término de dien dinu*, contados dos le la publi
cación del presente edicto cu la G it it a  me Madrid, cumpa*

" rosean ñuta este Juzgado k prestar declaración y responder 
de los cargas que Je resulten en el sumario que instruyo so
bre sustracción «la ropas de U pertenencia de Hipólito ftáuño?, 
vecino de esta villa, ocurrido en la tarde del 84 de Octubre 
ultim o; a percibí dos; de que si no Jo verifican les p ira rá  el per- l 
juicio que baya lugar,,

Al propio tiempo ruego y encargo á toda* las A utorida
des y f unción arios, de la policía judicial procedan a 3 a busca 
y  captura de expresados sujetos, y caso de ser habidos Jos 
pondrán á. disposición de este Juzgado en la, cárcel de este 
pmatido.

Dado en Medina del Campo & 20 de Enero de 1802.=:Dieg© 
.Lápiz; M oya.=  Ante m í, Casimiro Rodríguez Toribio.

J -5Q 5
MOLINA DE ARAGÓN

D. Carlos Muatesoro Chavarri, J im  municipal Letrado dsr 
esta e iu lad  y m  funciones del de instrucción del partido por
hallarse el propietario en comisión del servido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza a la Srn, Duques»' 
viuda d© Híjar, cuyo actual paradero se ignora» para que den
tro del término de "diez días, a contar tiende i a publicación del 
presos ,̂í on la G ac e ta  be M abitb  y J 'Mtn  oficial de esta 
jftrovincía. comparezca ante este Juzga do, con objeto de ofre
cerle el sumario que se instruye por corta de 16 maderas en el 
monte núm. 170 del Catalogo, perteneciente en propiedad al 
Ducado' oe Híjar, enclavado en la, jurisdicción d« Olmedo de 
Cubeta, y manifieste, por sí ó por persona que legítim amente 
la  represente, si quiera m ostrarse p ir te  ©u el mismo y renun- • 
©ía ó’bü a la indemnización de perjuicios que pudiera corres
ponderá ; I r  jo apercibimiento que de no comparecer le p a r a i s  1 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Da jo  ©n Molina de Aragón á 4 de Enero de 1902.=0 a vías 
Montes er o. = P o r su mandado, José López,, J —138

OLIVENZA

El Sr D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción 
de este partido, en v irtud  de auto dictado con fecha 4 del ac
tual t , í mimarlo que en este Juzgado se sigue por hurto  de 
afec to s contra Manuel Boya Vázquez, ha acordado se cite al 
perjudicado Lorenzo Garrido Ramos, n a tu ra l de Valiadolid, 
vendedor am bulante, sin  vecindad fija, de cuarenta y dos 
años y de estado soltero, para que comparezcan en este dicho 
Juzgado, sito en la  calle de Francisco Ortiz, núm . 5, dentro 
del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta cédula fuere inserta en el Boletín oficial de la pro • 
v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , para recibirle declaración; con 
la  prevención de que si no comparece le parara  el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Olivenza 7 de Enero de 1902. =E1 Escribano, Domingo 
Para. J—M3

OLMEDO

D. Bruno González Sar&via, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se cita á Manuel M artín Hernández, 
de cuarenta y ocho años de edad, de estado casado» de oficio 
quincallero, vecino de Corera, y cuyo actual paradero y de
m ás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del té r
m ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma i r i d  y  Boletines oficiales de las provin
cias de Logroño y Zaragoza, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en el sum ario que instruyo sobre viola
ción d© P ilar García Ochoa; b*jo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Olmedo á 1.° de Febrero de 1902.= Bruno Gonzá
lez Sar&via.= Por mandado de S. S., Santiago Milla.

J —946

ÓRDENES

D. José Espinosa y G arcía Franco, Juez de instrucción del 
partido de Ordenes.

Por medio de la presente, que se inse ita rá  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y en v irtud  de 
auto dictado hoy en sum ario que me hallo instruyendo sobre 
daños causados en una caballería de la propiedad de Josefa 
Noya, da Javestre, el 15 de Octubre últim o, se cita, llam a y 
emplaza al procesado Manuel Baila Noya, de diez siete años, 
saltero, labrador, vecino de dicha Jsvostre, cuyas señas^.de 
vestir se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, 
siguientes á la ú ltim a inserción, y como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r i
m inal, comparezca en este Juzgado á ser indagado y consti
tuirse en prisión; previniéndole que si no lo verifica ni acre
dita justa  causa que se lo im pida se decretará su rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura del aludido sujeto, po
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en las cárceles 
de esta villa.

Ordenes 4 de Enero de 1902 .= José E spinosa.=D e orden 
de S. S., Andrés del Río. J - 1 0 4

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasicte, Juez de instrucción del p a r
tido de Orense.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario so
bre sustracción del menor Salvador Pérez Cid, labrador, de 
doce años, vecino de Cotoriño, en este distrito, hijo de José 
y de Socorro, da ojos y pelo castaños, es ta tu ra  regular y con 
una pequeña cicatriz en el lado derecho de la cara, que m ar
chó para Santander en Agosto de 1900, y cuyo paradero se 
ignora.

En su virtud , por medio de este edicto, que se insertará 
por veinte días en la G a c e ta  de M adrid y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Santander, se llam a al ex 
presado menor para que comparezca en este Juzgado ó dé 
cuenta de su paradero; y se ruega á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y sus agentes que procedan á la busca del

m isnn  joven, y m m  d© ser habido á\ apongan su conducción 
á ©ata T rib u í al en la fonua acostnm br, 'd a .

.Dado en Orense á 3 de Febrero de 1901 .«F lo rencio  A .La- 
siote.=D e orden de 8* S,, Ricardo García * J —1078—18

P ALENCIA

D. Antonio Casas Criado, Juez de p rim e ra  lactancia d r
Pafencia y su partido..

Por el presenta se cita y llama á Leandro- Rubio,, viuda de? 
Juan  García Olalla, vecina y  domiciliada qm fué m  Madrid», 
caito del'Oso, aúna. 23, segímdo izquierda, ig o orándose sus 
demás circunstancias personales y actual paradero, para que 
en término de trein ta  días, contados- desde l i '« Inserción de ; 
éste en Ja Gaceta, .di Madrid, se persone en t ste Juagado, I 
Barrionuevo» núm. 1.8, á hacerse' cargo* de ios Bienes y  pape- I 
tasque ¡i su defunción dejó el Ju an  García O la lla , bajo aper
cibimiento^ de que transcurrido-ese pIAsa sin  veri£ea?lo se 
procederá á lo que haya lugar con arreglo A derecho; per te
nerlo asi acordado en providencia de boyy dictada en expe
diente formado de oficio coa motivo de hr misarte in testada 
del Juan*

.Dado ©a Falencia' á 1 de E ntro  de $9$& =A i\tonio‘Oa- 
sas,=Por .mandado de S. 8»* Marcial Fernández “Salom ón..

J—105
PIEDRAH1TA

EL Antonio Mateo Guerrero» Juezde Instm eeiin  de la víife-- 
y partido de Píedrahitm.

Por el preHonte tilinto se cita y llam a á Victorino Huerti®- 
Jiménez, vecino de Ntvalpural de Tórmes, >cuyo- actual pa
radero se ignora, pero s© supone m halla trabe j&ndo como» 
jornalero en Extrema dura, para que en el térm ino de dioz^ 
di as compárese* ante este Juzgado de instrucción á fin ck- 
reoiblrle declaración indagatoria en la causa crim inal q u i 
cen ir a el mismo y otro se instruye por daños;, bajo apercibid 
miento que de no comparecer se decretará su * prisión.

Por tanto, ruego y encargo á todas las A utoridades civi
les y m ilitares-y a los agentes da policía judicial procedan &>>, |  
p racticar la citación acordada y hacer comparezca el V ictori
no H uertas ante este Juzgado.

Dado en Píedrahita á 8 de Ene^o de 19§2.*=:Antonio Ma
teo Guerrero. = P o r  su* mandado, Vicente Isaa-.. J —106

SACEDÓN

D. A rístides Galup de Franco, C aballem da 3& Real y dis
tingu ida Orden de Carlos III, Juex.de instrucción  de esta v illa  
de Sacedón y su partido.

Hago notorio que en el Juzgado de cargo» se instruye 
sum ario sobre robo de los efectos que so expresarán á conti
nuación, suyo hecho tuvo lugar en la ig lesia del pueblo de 
Górcoles, de esto partido judicial, en la noche del 13 al 14 delí 
pasado Diciembre, habiendo en providencia d® este día acor»* 
dado la  busca y ocupación de aludidos affecios.

Por tanto, exhorto y ruegoá todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se interesen en la busca y ocupación, 
de ellos, poniéndolos, caso de ser habí-dos* á disposición de» 
este Juzgado, con la persona en cuy© poder se encuentren si* 
no acreditan su legítim a adquisición.

Sacedón 4 de Enero de 1902. =  Arístides Galup. =  Por sa  
mandado, Agustín de Santiago.

Descripción de los efectos roMdos.

Una patena de plata sobredorada.
Una cruz parroquial de metal blanco, que mirada por el 

frente tiene un crucifijo, en el brazo izquierdo una hojita de 
hierro con dos pasadores para sujetarle por hallarse roto.

Otra más pequeña, también de m etal blanco, faltándole al 
crucifijo el clavo de la mano derecha.

Un lienzo con la imagen de la Inm aculada Concepción, 
como de metro y medio de longitud por uno poco más de l a 
titud .

Otro un poco m ss pequeño, que representa el Nacimiento.
Un estandarte de raso blanco que por u n  lado tiene la 

imagen de Nuestra Señora de Monc&lud, y por el otro la del 
Rosario, el cual tenía dos borlas doradas. J —141

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de este 
p a rtid o .

En virtud  de la presente se llam a á Francisco Jiménez 
Ruiz, alias El F raile, hijo da Jo^é y de Ju s ta , de tre in ta  y 
cinco añes, casado, panadero, n a tu ra l y vecino de esta c iu 
dad, con instrucción, procesado, y en libertad, sobre lesiones, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó ge presente en 
la cárcel de este partido para que sufra la pena de cuatro me
ses y un día de arresto mayor en que ha sido condenado po r 
el indicado sumario; bajo apercibim iento de pararle el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ©gentes de la policía judicial practiquen activas diligencias 
en busca del referido Francisco Jim énez Ruiz, y caso do ser 
habido lo conduzcan á este Juzgado.

Sanlúcar de Barram eda 4 de Enero de 1902.=Federi©o Es
cobar A liaga.= V íetor Sanz. J —147

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de este 
partido .

Por la presentes© cita, llam a y emplaza, como com pren
dido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento 
crim inal, al procesado Manuel Romeu Guerrero, hijo de Ma
nuel y Sebastiana, na tu ra l de Gádiz, vecino de Sevilla, m ari
nero y de cuarenta á cuarenta y dos años de edad, para que 
dentro del térm ino de diez días se presente ante la Audiencia 
provincial de Gádiz, que tiene decretada su prisión en la cau
sa que se le siguió en este Juzgado por hurto ; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y k  parará  el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procasado, poniéndola en la cár
cel de Cádiz & disposición, de dicha Audiencia.

S anlúcar de Barrameda 8 de Enero de 1902%̂Federico Es
cobar Alíaga,==Víctor Sauz. J—90

SUECA.

D; Antonio Ruiz Muñoz, Juez de Instrucción de Sueca y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Mariano Facundo SanobiSp de vein tiún  años de edad, hijo de

Manuel y de Francisca, soltero, natu ra l y  vecino’ que fué de 
Valencia, de oficio pastelero, de estatura baja, pelo negro7 
nariz regular, color moreno, que viste al estilo de'loe a rtesa
nos del país, para que dentro del térm ino de diez díás; á con
tar desde la inserción de la presente en i& G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca an te  este Juagado á responder dé Jos c a r 
gos que le resultan  en causa que con otro se le sigue pesr 
hu rto .

Al propio tiempo ruego y encargo k  todas las Autorida
des, tan to  civiles como m ilitares y del orden judicial, proce
dan á la b u s »  y cap tura del Mariano'' Facundo Ssnchís, y  

! conducción, en  su caso, á las cárceles de esta partido, á mí.
f disposición.
í Dada en-Sueca á 4 da Marzo de 1902;^A n to n io  R u iz .= P ó r  
i? su m andado, Fifimltivo Baltrán. J—* 1634

TOLOSA

D. Jos&S&bas Ibaguirre é Irure,-Jue^d'& prim era in stan - ' 
dst-de esta villa y su  partido.

Por el presente cuarto  y últim o edicto hago saber que p o r  
Di Abelardo José de Carlos, propietario; y en concepto de 
dueño de la fábrica do papel denom inada La Guipuzeoana?. 
radicante encesta villa, se ha incoado en esto Juzgado ©1 opor
tuno expediente, á fin de obtener la declaración judicial d©>- 
haber quedado ex tinguidas las tres mil quinientas obligacio
nes hipotecarias ai portador, de quinientas pesetas cada una> . 
con*interés anual de un  seis por ciento, amortizables en cin
cuenta años, que se em itieron por la Sociedad anónim a t i tu 
lada Com pañía Industria l G uipuscoana en  la escritu ra de 
constitución de la m ism a, otorgada en Tolooa ante el Notario 
D. Pablo Olóri&el 25 de Agosto de 1894, y que fueron asegu
radas con hipoteca de la m encionada fábrica de papel L a 
Guipuzco&na, que se inscribió en el Registro de la propiedad 
de este partido;, y en v irtud  de providencia de esta fecha, dic
tada en dichos autos, de conformidad con el párrafo cuarto  
del art. 82 de la ley Hipotecaria, se llam a por el presente 
cuarto y últim o edicto á* cuantos pudieren tener derecho 4^ 
oponerse á la cancelación de la inscripción de la hipoteca re
ferida, para que en el térm ino de seis meses, á contar desde» 
la publicación de este edicto en la G a o e t a  d i  M a d r i d , com- 
paresoan á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibim iento de 
pararles en otro caso el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Dado en Tolosa A12 de Marzo de 1992; =  J , Babas Izsguh- 
ure-.=Por su mandado, Basilio Azeune, X —693 >

TÚY

IX Benito Salgues Alvarez, Juez d§ instrucción de Tily¿
Por medio de 1^presente cito, llam o y¡, emplazo á Cons

tan tino  Abelenda P ita, hijo de Antonio y de Dolores, soltero* 
fundidor, de tro in ta  y iras años de ed&dj .nataral y vecina del 
FerraL y en la actualidad ausente en ignorado paradero, cu- 
yas senas del mismo se expresan á continuación, á fia d eq u e  
comparezca en la  sala de audiencia de este1 Juzgado dentro 
del térm ino de cuatro  d£as, que em pezarán á contarse desde 
el en que tenga, lugar la.inserción de esta requisito ria  ̂ en la  
G á d e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia* 
para practicarle una diligencia de emplazamiento en c a u sa  
que se le instruye sobre*hurto; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio qoe^haya  
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas lúe A^toridadesf .así civi
les como militares é individuos deJa policía ju d ic ia l proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndola* caso de 
ser habido, á disposición de este Juagada con las sejpridades 
debidas.

Túy 7 d8 Enero é& 1902.=Benito.Sa!§ués.=El ^ teetario*  
Leoncio Coma saña.

Señas d ti praaeméto.
E sta tiz a  regulari-, ojos ca?tinos, pelo ídem, rostro more

no, cejas castañas* nariz y boca regulares; vista pantalón», 
chaleco y chaqueta d3 paño osci&fro* calza zuecos.yyusa gorr&¿ 
de pana color aceituna. ~ J—94

- VALENCIA-SAN VICENTE
Da Evaristo Casado y Pascual, Juez de insteio^ión del dlsK 

trito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama, b u s y  em p la »  a  

José Antón y Gecilio, hijo de José y de A m alla, n&tural de* 
Catadau, partido judicial de Carlet, de vein te años de edad*, 
soltero, escribiente, vecino que fué de esta ciudad, y 
en la calle de Salinas, núm. 3, piso principé, y cuyo dorni-* 
cilio y actual paradero se ignoro, para que dentro del térm ico  
ée veinte días, contados desdéis publicación de la presente ogp ¿ 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sa presente en esta- Juzgado & en 1» s  
cárceles de San Gregorio de esta capital, á responder, d& P jg 
cargos que le resultan en @1 sumario contra el mismo y oí,ro  
sobre falsedad y estafa,;, previniéndole que de no w i lb r  ,rl© 
será declarado rebelde,y le parará el perjuicio á qu# hnj ñ ere 
lugar en derecho,

A la vez encargo á todf.s las Autoridades, así civiles- coma 
militares é individuo© de la policía |udicial, prae&da’n á la  
busca y captura de dicho José Antón y Cecilio, y ©aso de ser 
habido, con las segur!dades convelientes, lo trasladarán á 
las referidas cárceles de San Gregorio, participando] o á este 
Juzgado.

Valencia 12 día Marzo de 1902.^Evaristo CJ&sad o .= E l Es
cribano, P. H.& Jiose ,L. Galiana. J—1957

VALLS

D. José María Camós |V aló , Juez de instrucción de este 
partido.

Por la, presente, y coma comprendida en el núm. l .°  del 
artículo §35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á 
Francisco París Masip, &Mas Piñero* labrador, vecino de A l-  
cover, cuyas demás cireumstancias no constan, para que den
tro ckl término de die% días, á contar desde la publicación da 
la presente en la G a c b t a  d e  M ad rid »  se presente en este Jua~ 
gado, sito en el segundo piso del edificio de San loq u e , á res
ponder de los cargos que en su ©ontra aparecen del sumario 
sobre lesiones por disparo de arma de fuego y sucesiva muer
te de Pedro C&talá Bori, en cuyos méritos, y con auto de fe
cha 6 da Noviembre del año próximo pasado, se decretó su  
prisión provisional; bajo apsreibimiento de que en ofero cascy 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera  
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tk n to  
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan  
á la busca y captura de dicho Francisco París Mas? p, a]iag 
Piñero, y su conducción, caso de ser habido, con l r á seguri
dades convenientes, y á mi disposición, á las cárr6les de este 
partido.

Dada en Valls á 27 de Enero de 1902.=José María Camós* 
Por mandado de S, g ?, Lqis Grau, habilitado. J—748
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Ju zgados m u n icipales

MAD RID—-CENTRO

En el expediente de juicio verbal seguido entre partes en 
al Juzgado municipal del distrito del Centro de esta Corte so
bre desahucio, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 15 de Marzo de 1902, 
el Sr. D. José A lv a rez  y Rodríguez, Juez municipal suplente 
del distrito del Centre; habiendo visto este expediente de ju i 
cio verbal á instancia del Procurador D. Pedro Mariano Pala
cios, á nombre de D. Manuel y D. Toribio López y López, con
dueños de la casa núm. 1 de la calle de la Independencia, en 
esta Corta, contra D. Mateo Canet y los herederos ó sucesores 
de D. Alberto Cirer, sin domicilio fijo y cuyo paradero se ig 
nora, sobre desahucio del cuarto principal que ocupan en di • 
cha casa por falta de pago de alquileres de los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo del corriente año, á razón de 105 pesetas 
mensuales, más las costas;

Fallo que, declarando, como declaro, haber lugar al des
ahucio solicitado por el Procurador D. Pedro Mariano Pala 
cios á nombre de D. Manuel y D. Toribio López y López, debo 
de apercibir y apercibo de lanzamiento á D. Mateo Canet y á 
los herederos ó sucesores de D. Alberto Cirer si en el impro
rrogable término de ocho días no desalojan el cuarto princi
pal que ocupan en la casa núm. 1 de la calle de la Indepen
dencia, de esta Corte, el que se efectuará á su costa, y se les 
condena al pago de las causadas en este expediente.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se notificará á 
los demandados en los estrados del Juzgado por edictos y 
Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  Ma d r id  en la forma que 
la ley determina, lo pronuncio, mando y firmo.“ José Al
varez .

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Alvarez y Rodríguez, Juez municipal su 
plente del distrito del Centro de esta Corte, que la firmó en 
^u fecha, estando celebrando audiencia pública.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=Certifico: Eustaquio Santos 
Manso.»

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se pone el 
presente en Madrid á 17 de Marzo de 1902.=Gabriel de Mera. 
El Secretario, Eustaquio Santos Manso. X—690

NOTICIAS OFICIALES

S o c i e d a d  M i n e r a  E l  G u i n d o

c a p it a l : 1.000.000 d e  p e s e t a s

B alance del año 1901.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
Caja.........................................................................  34.865*49
Fondos en casa de banqueros...........................    126.361*15
Acciones .......................................................   200.000
Corresponsales deudores...................................    226.056*48
Cuenta de adquisición......................................... 476.442*98
Inmovilizaciones...................................................  100.000
Artículos en almacén........................................... 8.378*49
Terrenos denunciados. .................  275
Acciones en depósito................................   35.000

1 207.879‘59

PASIVO ”
C apital...................................................................  1.000.000
Corresponsales acreedores..............................   3.219*35
Acreedores por depósito......................................  35.000
Ganancias y pérdidas  ...........................  169.160*24

1.207.379 59

Madrid 31 de Diciembre de 1901. =  Sociedad Minera «El 
Guindo .=E1 Presídante, A. Barle.

Aviso —Habiendo acordado la junta general ordinaria de 
accionistas, celebrada el 20 del corriente, el reparto de bene
ficios correspondiente al ejercicio de 1901, el Consejo de ad
ministración de esta Sociedad ha fijado la fecha de 1.° de Abril 
próximo para pago del cupón núm. 1.

Madrid 22 de Marzo de 1902.— Sociedad Minera « El Guin- 
4e .= E l Presidente, G. Vogel X—692

S o c i e d a d  a n o n i m a  L a  E n s e ñ a n z a  C a t o l i c a
D. Felipe Villa, Secretario de la Sociedad anónima La En - 

feñmza Católica, domiciliada en esta villa.
Certifica que en la junta general ordinaria de accionistas 

celebrada el 15 del mes actual se leyó y aprobó el siguiente

B alance general.
Pesetas.

ACTIVO   —
Cía ja  ..........     2.19369
Obligació n ís en cartera de la segunda serie. . 47.250
T errenos.. ............................    221.189*49
Construcción del Colegio  .................................  2.373.751*99
Casa sucursal é ig lesia ........................... . 537.517‘85
Menaje, enseres, etc., para la casa sucursal é

iglesia.. .  *.........................*................    110.648*45
Menaje, enseres, e tc .............................................  101.246*14
Pérdidas y ganancias  .............   2.949*70

3 396.777*31

PASIVO
CapitaL  .....................      500.000
Emisión de 6.000 obligaciones...........................  1.123.750
Emisión de 6.000 obligaciones de la segunda

gerie ....................... ............................... ..........  ^9.750
Cupones pendientes de pago..................   540.447*86
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 125 250
Amortización de la construcción del Colegio. 311.308*35
Amortización de la casa sucursal é iglesia . . .  66.271*10

3.396,177*31

Bilbao 17 de Marzo de 1902.=Fdipe Villa.=V.° B.°=E1 
Presidente, Ignacio de Arias. X—686

Crédito B alear.
B alance que comps^nda el 43.° ejercicio, desde 1.° Enero 

a l 31 de Diciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Caja:

Existencia en las arcas de la
Sociedad  .................... 1.584.618*72

Idem id. de las sucursales.. . 354.300*76
Sucursal del Banco de España,

saldo de la c/c com ún........  681.443*68
-----------------  2.620.363*16

Valores en cartera:
En Palma..................................... 8.228.275*14
En las sucursales.....................  2.197.322*82

-----------------  10.485.597*96
Cuentas corrientes garantidas:

En Palma................   4.494.749*65
En las sucursales...................... 91.741*74

----------------- 4.586.491*39
Cuentas hipotecarias..........................................   2.449 055*98
Corresponsales . . . . ...................................  1.334.636*84
Propiedades del Crédito......................................  267.154*22
Acciones................................................................ 4.015.780*50

Gastos de instalación:
En Palma  ...............   56.661*13
En las sucursales....................    554*11

------------------------- 57.215*24
Dividendos de beneficios: satisfecho á cuenta. 120 970
Depósitos de tabacos............................   295 245*35
Cuentas transitorias . . . . . . . . . . . ............ 1.698.162*40

Depósitos en garantía (valor nominal):
En Palma....................................  10.413.555
En las sucursales.......................  543.000

-----------------  10.956.555
Depósitos en custodia (valor nominal):

En Palm a,  .............    4.028.875*62
En las sucursales...................... 275.700

  4.304 575*62

43.191.803*66

PASIVO
Capital  ........................................................  6.500.000
Fondo de reserva.....................................................  1.360 000
Fondo de estatu tos....................................    20.843*85

Cuentas corrientes acreedoras:
En P a lm a .., . .....................  489.658*57
En las sucursales  ................ 137.545*57

-----------------  627/204*14
Caja de Ahorros:

En Palma..........................   570.712*51
En las sucursales.......................  108.773*18

-----------------  679.485*69
Depósitos voluntarios:

En Palma....................................  11.737 049*55
En las sucursales...................... 5.791.969*54

-----------------  17.529.019*09
Corresponsales.. . .............................................    448.762*33
Compañía Arrendataria de Tabacos: s/c taba

cos y enseres. .......................................  295.397*40
Idem id id.: s/c efectivo...................................  70.906*33
Dividendos de beneficios: pendientes de pago. 26.990 50 
Beneficios por liquidar (sobrante del ejercicio

anterior)  ...........     4.636*91
Acreedores por depósitos en garantía (va

lor nominal):
En Palma 10.413 555
En las sucursales.....................  543.000

-----------------  10.956.555
Acreedores por depósitos en custodia (va

lor nominal):
En Palma.................  *............ 4.028.875*62
En las sucursales.    .............  275.700

-----------------  4.304.575*62

42.834.376*86
Beneficio resultante..................................................  357.426 80

43.191 803*66

Palma 31 de Diciembre de 1901.=E1 Jefe de oficina, Ga
briel Moner.=El Presidente, José Monlau. X—689

Sociedad anónima «Tubos Forjados».
El Consejo de administración de la misma, en cumpli- 

| miento del art. 27 de los estatutos sociales, ha acordado con- 
I vocar á junta general ordinaria de accionistas para el día 24 
| del actual (lunes), á las cuatro de la tarde, en las oficinas de 
I su fábrica, sitas en Elorrieta (Deusto).

A este fin se recuerda & los señores accionistas lo dispues

to en el cap. 4.° de los estatutos, relativo al derecho de asis
tencia á las juntas generales y demás extremos concernientes* 

Bilbao 2 de Marzo de 1902.=E1 Gerente, Mariano Adaro*
X—509

La Electricista Segoviana
El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo pro

puesto y acordado por la junta general celebrada el 15 del co
rriente, en uso de las facultades que le confiere el art. 26 do 
los estatutos, acuerda convocar á junta general extraordina
ria, la que tendrá lugar el día 13 de Abril próximo, á lastren  
de la tarde, á fin de tra tar de la reforma de los estatutos, 
aumento de capital y renovación del Consejo de administra
ción.

Segovia 18 de Marzo de 1902.=E1 Director gerente interi
no, J. Rodríguez. X—687*

Sociedad Anónima de abastecimiento 
de agu as potables de Jerez de la Frontera.

E x trac to  del B alance en 31 de Diciembre do 1901.
Pesetas.

DEBE - -----------------
Costo total de las obras:

Expropiación del molino de Tem- 
pul y de los terrenos compren
didos en el Depósito y en la
línea.............................................  310.581*63

Obras del manantial: por exca
vación, cerca, casa de compuer
tas y casa habitación................. 31.765*09

Movimiento de tierras y perfo
ración de 13 minas....................  551.529*37

Acueducto general: por 16 kiló
metros de acueducto.................. 975.164*76

Puentes acueductos: 24 de piedra 
y uno de hierro sobre el río
Guadalete.....................   760.49472

Sifones: por 4 sifones que com
ponen 30.500 metros lineales
de tubería de h ie rro .................. 2.511.844*61

Depósito de recepción y distri
bución.......................................... 677.367 52

Derechos de Aduana: por los de la 
tubería, llaves y demás piezas. 389.742 72 

Distribución interior: que com
prende tubería en las calles, 
composturas de caños y madro
nas, empedrados, etc.................  800.605*68

Gastos generales: por 
obras accesorias del 
acueducto, estudios, 
sueldos, gastos judi
ciales y de oficinas . 708.770*53 

Intereses. ...................  92.133*43 800.903*96 — 7.810.000

Pendiente de cobro por el décimo dividendo . .  103.717*33
Valores en cartera:

80 cédulas Banco Hipotecario 4
por 100, á 100 por 100.................... 40.000

341 láminas Empréstito Munici
pal de Jerez, á 96*11 por 100... 163.869*67 203.869*67

Liquidación de intereses con el Excmo. Ayun
tamiento ..................    3.137*09

Créditos dudosos..................................................  833*13
Almacén: existencia en 31 de Diciem bre  110.788*02
Recibos á cobrar.   . 19.597*02
Efectivo: saldo á favor del Consejo en Diez,

Vergara y C.a, c /c ............................................. 165.173*30

~8 417.115*61

HABER
C a p i t a l . . . . . . . . . .................... . ...............................  7.500.000
Venta de agua en propiedad en 1869, 70 y 71.. 517.731*07
Fondo de reserva................................................... 203.869*67
Pérdidas y ganancias. .................................  . .  137.876*03
Dividendos pendientes de pago hasta 31 de Di

ciembre 1901............................................................ 26 446*84
Efectos á p a g a r   ..................................    1.192

™ 417.115*61

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1901 .=  Está con
forme con los asientos de los lib ros.^E l Seeretario-Oontador, 
Celestino Patac.=E l Vocal-Inspector de los fondos de la Socie
dad, El Conde de los Andes. =  El Director-Gerente, Tomás 
Díez.=V.° B.°=E1 Presidente, G. Garvey. X —688

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 21 de Marzo de 1902.

HORAS

ALTURA
4si h&rómeíTG 

r refesWaá'é*

KiljWeM.

rnSÓHSTRO
¿el

f&̂ sr osaes».

Hsmsiaá

sreteífra.

DIREGCIÓE 

f  «lase del vieit*.

IS 74.90 
ée» 

elsl*t***?. Mb»S¿6«!¿9.

í Q ,4a lfl 701 88 9 0 7 2 6 .7 78 S................... Brisa........... Nuboso.
ft iía ]a __ , a M 699 95 7-2 6 8 7 .0 92 s ................... Idem........... Cubierto.
9 da la matama.. 7 0 0 -i 2 8 7 7 6 7 8 87 so ........... Idem ligera. Idem.

12 del d ía ........................... 698 93 1 8 2 9 8 7 4 65 so ........... Idem. . . . . . i Idem*
(t /]a la 4«fáa, . . . . . . . . . . 697-41 12.6 8 7 8 4 69 s o ........... Viento . . . . | Idem.

697 .27 10 8 5 7 I1- 4 . 5 49 so ........... Idem........... | Nuboso.
9 éM la&ocba............. 697 91 6 .8 6 .0  ¡| 6 .1 86 N O .............. Brisa íuerte } Cubierto.

I

temperatura m ásdm  áel aíra á la «osütora................ u Ysloeid&d del viento ea las últimas veinticuatro acras
1 (kilómetros).........
i 'Oscilación barométrica ídem (milímetros)..... ............. 4*8

temperatura máxima al sol? á dos metros de la tierra. 18 >2 |  Altura ídem con respecto á la media anual á ¿as nuav®
VJt -ÍJ A Ak. .r* A A ÍSfí «4*1 ______ 58 9 & 4*¿w*afe /ía U rsrir»ViQ ___ _
¿,<L&S5liÍ ¿UL« l i .  VJ'5n. v ' U s  P" atr®. **.%* v¿ íi»

q Lluvia en las últimas veinticuatro ¿oras (milímetros) »
Itesnerstura. mári'XA & rî io áfíScuMert®, junto á la 1 Sol completamente despejado.... . . » . e (r % V* 8 3 •

* V«* «
total de insolación duraat# ©i día v . . . n

e*í* 2¿ 4 ¿1
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Datos m eteorológicos del d ía 21 de Marzo de S 8 0 I , aegán los  te legram as recibidos esa el © iserT O terfe  (§= 
M adrid, de las observac iones verificadas d is to  á ía  m  varios pantos de España, á las de k  s s a ls n s  
j  en otros del extran jero  & las siete.

BARÓMETRO VESHTO S ZSIHÓK3T&0 ¡ m  lm  u  mm “
1

LOCALIDADES
A 0° y b 

nivel 

4*1 M&r.

J
1 üifercieii 

í  igual 
hora 

del día 
&fií«ri*r.

iHreesió* Fueraa.

ISTABO

¿eí

«i«l». i«*9. «Me.

WAtzxsmte 
i% 

ttnporar 
tara 

á igERi

ví*p $ra.

T —3?... .

testa 

‘ máxísaa.

tara

Lluvia

m

sffilís&ten

1

i ^

p lfíg ,........ 75G.1 
754.5

743-9
746.8

-  64 s o ....... B. ligera 
Idem...

 ̂Calma.. 
i Viento..

Cubierto.... 7.5 6.8 *4” 2.1 S4.7 ! 6.5 8 9
— 6.6 SO.......

o so ___

Idem.......... 7.9 6 6 1 19.0 7.0 8 »

s ^Lluvia........ > > » » * 3 «
Cris Nez« . . . . . . . . . . — 18.5 o so .... ; Clubifirto.... 6.8 5 6 2.8 li.O h 0 4 Oleaje-,
itist M ahtiQU.........
Isla d' A ix.. . . . . . . . .
Biarritz...........
San Sebastián.... .. .

748 0
752.0
755.0
758.1 
754.9 
768-8

»
— 78  
*- 6.8

ONO....
SO......

[SE.......
?s.........

Bri sa... j M uy nuboso. 
.Viento., jIdem..........
■R lío-era THftm..........

7.2
l l .11
xo.o
15.2

b a 
10.0 
9 4 

13.8 
8 4

í .
1 4

IG-O
i 14 O 
1 16.0

6 0
9.0 
3 0

2
9
2>

Agitada,

Idem.
■as» 4*6 0 1 | 160 

I 20.il
8 0 » &

— 9 0 >SE....... - Idem... 
B. fuerte

(Cubierto.... 
Tdem.... ..  • •

9.0 7.2 6.0 % 9
-  8.2 0......... 88 7.2 1.6

i i b 0
50 i 9 ' 9

Coruña.. . . . . . . . . . . . 755.9 > O NO ... Idem... Lluvia........ 9 0 8.0 s i 16.0 7-0 2 Gran oleaje,

Vieo . ... .......... |v .........  . . . . . . .
758.2 — 4.0 O......... Brisa... 

i Idem... 
Id. lig.. 
Brisa...

X̂d. fte.. 
Calma. .

Cubierto 
Muy nuboso.
Nuboso.......

[Muy nuboso.

Nuboso.......
Idem..........

10.4 8 2 2.6 í 17.0 7,0 £ i
Lisboa ........ . 759.7 — 1.8 .ONO--- 10.7 9.5 vr» 0.8 i 15.0 10.0 2 Oleaje.
JUgra....................
Punta Delgada... •..
Laguna....... .
Funchal..................

771.9?
770.1

761.7 
76-J. 6

-  04
-  0.6

4- 0.6 
— 1.4

N ........
N N E ...

N ........
N E ......

l i s
12.5

16.0
15.0

10 0

l í . t
11.8 4-

5.9
0 Ü

2-0
1 2

16 AÍ 
ití.O

19>0
17.8

11.0
12 0

9.0 
0 1

»

a
Tranquila,

Fioada,
TraAqnfia

Ayamonte..............
San Fernando.........
Farifa. .......... .

Sevilla......... 758 5 — 8.6 OSO....' Idem... Cubierto.... 
Muy nuboso. 
Nebuloso. .. 
T,lu vía........

10.4 8.8 2.6 í  i 0 7.0 4 *
Córdoba.................
ja é n ........... o... .

758.4
ie;o 2

»
— 2-6

SO .......
NE ..

¡Viento.. | 
Calma.. i 
Tdfim__ :

11 6 
9 0

10 6 
8 0

*
2 6

21.0 
Í8<0

8.0
7.0

8
2

*
9

Arañada............... 768.7 -  5.8 ONO. .. 16,2 9 1 4 , 4.2 16 0 4-0 5 9
láurcia.................. 756.0 — 7.8 s o .......i

O N O ...!

Tt libera ' niibiortn.... 12.0 li.O 1 6 210 10.0 » 9

Badajoz. . . . . . . . . . . . 760-4 -  4.4 1
Idem... j
rialma. . 1

Idem.... . . . .
Mu v nnbnsn a

11.2 9.8 1 G 17 0 6.0 * 8
Ciudad Real........ s > NO «¡ 1 13.0 12 0

8-1
-a., 0-&

¡£.4 I
16.0 5 0 2 8

Albacete.......... .
Sáceres..................
Madrid...................
Añada la jara.. . . . . . .
ZÍ Escoriad........ • •.

758.9 _  4.6 SE.......1Tdem .. _ fTsrfihidoso. . .1 8.1 __ 17,0 6.0 » M

757 4 ' 
756-7

-  4.8
« ,  4,3

SO......
OSO....
NO

|
B. ligera 
Calma.. 
Idem...

B. ligera 
Idem... 
Idem... 
Calma.. 
Idem... 
Idem...

Cubierto ...  
Idem..........

8.7
7.8

7,6
7.0 
5 0

8.0 
7,i 
5 8 
6-6 
6-2

. 6.4

— 1.8
1.6

} 8 i  
15*0

6-9 
6 0

!

»
»
$>

765.8 — 6.i. Nuboso.. .. . 8.0 "b* 1-U i IB 0 4 0 8 9

Avila..,..................
Segovia. ..............

762.í  
755.8

— 49  
~  4.6

s .........
s o .......

Cubierto... .
Idem..........
Nuboso.....

6.0 
8.5 
8 4

0.0 i
2.7 ¡

9-0 
!5 0 
15,0

8.0
9 0
5.0

S
s

»
9

Salamanca . . . . .  . .. 758.6 — 4 4 o ........ 3 6 1 9 9
Valladolid...............
Soria......................

7E8.1 — 5.6 o ......... Cubierto....  
Nuboso.. . . .

6.8 2.4 1i. 0-8 ¡ 18 0 
1H.0

5 i) 8 a
766-4' «. 6,8 so 7,8 8-0 s 9

Inrgos.»..»........ . 756«4 -  6.0 s ......... Cubierto.... 7,2 1-8 I 15 0 4.0 > B

Orense................... 756 4 — 5,7 0 .........
so

B. fuerte 
Id. lig..

Id. fte.. 
Id. lig.. 
Calma..

Idem...

LTuvia.. . .» .  
Idem

10.6
7.7

10-6
10,9
8.0

13.6

8.4
7.1

8.2 
10.0

7.2

12.2

2.2 1 
8  9

18,0
15.0

20.0
17.0
17.0

17.0

80
7.0

7.0
10.0
B.0

8.0

2
g

8
Santiago.............. 757,0 — 5.6 9

Huesca........... 758 0 > g E ....... Cubierto...» 
Muy nuboso. 
Nebuloso.

Cubierto....

9 9 8
Zaragoza................. 755-9 -  4.8

-  5.9

-  5.9

S E ... . 4" 1.8
8.0

1.4

3 »
Teruel.................... 767.4 gE ....... 3 9

Barcelona.............. 757.1 s s o . . . . * Picada.
Mahón................
Pa ] m a................
Valencia........... 758 0 . -  6,0

-  6.7
-  2.2 ,

ONO. ..
n e ...... :
s .........

Idem... pL’uvia.. , . . .  
Idem... ■ Muy nuboso.
R lifrora friaci Hpcr»

12.6
21.2
17.8

11,6

16*1

2,2
8,8
B.B

16.0
»
2

11.9 
9 i 
> I

1 s
Alicante___. . . . . . . .
Almería.................

755-1 
763.0 ■

4- 9
I

9
tranquila.

Málaga............... 1
Tr*

Melilia...... . I
Orán.............. 758.8 - 

53.6 
760.2 - 
7 61-3 
764.0 ■ 
76L.8 - 
768 8 
761 8 • 
760.5 - 
759 6 
755.7 ■

-  4.2 ¡
-  7.7 |
-  5.8!: 

» <
-  1.2 í
-  S i  i
-  o.8 ;
-  2 0  :
-  2 8 :

» í 
-  6 6 []

3..........Calma.. Cubierto....

NO _ _ _ . flalma : rio-ci .

14.4
16.0

7.8 
10.0 
18.0 
11.8
6.2
9.6 
88
9.6
6.9

2-0
0.4
1.0
»

0,6
8.3 
0 2

0.3
»

1.4

9 9 D
Argel.......... ..........
Túnez.......... .

> - »
»

9
9

> S
9

Sfaks.......... ..........
Palermo..........
Cagliari.................
Roma....................
Liorna...... .
Niza.......................
.‘Sicie........... .
•Perpignán............

0 .........B- ligera 1
3SQ.... Idem... ;
0......... Idem. .. <
N ........  Calma.. ]
E N E ... Brisa... <
E......... Id. lig.M]
3E....... Id. fte.. !<
MO.......Calma..!]

Muy nuboso. 
Despejado.. 
Casi desp... 
Despejado. . 
Casi desp... 
Muy nuboso. 
Cubierto....! 
Despejado. .1

L .
10,0 ■ 
5.0 
80  
5-7 
60  
6.9

4“
-r

4*

j
15.0 
140  
16.8 !

99»»»
7.0
7.0
0.9 s 1

9
B
3
9*

Picada.
Idem.

3

Bolsa ale Madrid.
Cetítm iin oficial del día 21 de Marta de 1902, eomparada es» 

la del día anterior.

I CAMBIO AL CONTADO
  = -"

Día 20. Día 21.

perpetra al 4 0/0 
interior.

ZariesF, de 50.000pías. nomínale*.. 724F5 72*4Q-8C-85-45
Idem S, de 25.000 id. id..............  72 55 72‘85'45 50
Idem B, de 12 500 id. id............... 72 80 72* ¿O-75
Idem C, de 5 000 id. id..,.   72*85 72‘7Q~?5
Idem B,de 2.500 id. id  72:9© 7 2"75
Idem A, ¿e 500 id. id ....,,  72*99 72 3 )-70~75
Sdem G*y H, ie 100 y 200 id. id .. 78'25 75 0/0
m  diferentes series  ............ 7g 65 72*70-80-55-85-75

7250-65

Deuda al 5 0/0 amortizadle.

fc ie  F, de 52.000 ptas. nominales.. 92*49 92 45-55-60
Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . .  > 92*50-65
Idem D. de 12.500 id. id   92*45 >
Idem O, de 5.050 id. id........... . 92 60 Q2‘6{3-65
Idem B, de 2.500 id.id   9§'|q 92*75
Idem .4, de 500 id. id... . . .  -----. . .  98*75 98*50'55-60 .
m  difam es sene*....................... 92«85 92'S0«S5~7§-93 0/G

B áseos y  Saciedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171. 500..   .....................    108*80 108*65-70

Idsjs? m. ai 4 por 100.-117.000..- 101 20 101 20

Accione* dei Banco de España.  449 0/0 450 0/0
'Idem, id. id.—Cantidades pequeñas. * 9
Idem de! Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000..........................  178 0/9 178 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

lociones) comprendidas entre lofl

Día 20 Día 21.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................... s ®

Idem del Banco Hispano-colonial, ?
á 80.000.....................................   s b

Idem del Banco Eispano-Amerieano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas............................................. 200 0/0 *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador » 888*50

Idem id. id-—Cantidades pequeñas. 888*50 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, di '
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000........................... 188 Ü/0 181*10

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1.000.............................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1412.00 0...........................................* »

R e sú m e la  g e n e ra l  ám peset&s n em lB a ie s  
negociada*.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. - ........  1.625.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable............. . 672.500
B&nco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..... 14.000
Idem id.—Idem al 4 por 100................... 87.500
Acciones del Banco de España......................... 30.500
Idem,del Banco Hipotecario de España   12.500
Idem de la Compañi a Arrendataria de Tabacos. 10.500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí ...................................................... 2.500

Bolsa de Üapeelona*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............  72 22 1/2
léem id. exterior............................ , , ...................  ,
Idem amortizable al 4 por 100.............................   »
Idem id. al 5 por 100...............................   02 80
Obligaciones de Aduanas........................................  »
Idem de Filipinas. ................................. . . . .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....................  t  I
M «a íd .& 1 8 9 0 vsa .................    ^  j

Bolsa de Bilbao*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. »  »
Idem id. exterior.............      »
Idem amortizable al 4 por 100. . . . . . . .  * •« »
Idem id, al 5 por 100  .o... »
Obligaciones de Aduanas..............................................»
Idem id. de Filipinas..............        *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . .  »
Idem id. de 1890 ............................   *
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . ^ . 3

Cambios oficialas sefev piaxas-
extranjeras

París: 4 por 100 exterior, 7 8‘05.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00»

Balsas @3sfr®Bj@®!K5« a,
Londres, á la vista, libra esterlina, 34 68 84*66-34*70.
París, á la vista, beneficio, 37‘85~‘67k60 37 70 
Idem cantidades pequeñas, 00*00

o  x  o  3

/ “V nía ©ñcsial de España» para el añ@* 
f  J J f  á e  1902 .—Se halla  de venta en el A l
macén de la  G ace ta  d e  M adríd , situado en la 
p lanta baja del M inisterio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESBTAS

Prim era clase   20
Segunda í de m. . . . . . . .  .»„ 12
Tercera íd e m ................... „ . , .  8

A DMINISTEA.OIÓN DE LA  ®A0X ‘Í A  » *  M A D R ID .—
Las reclamae! onss da ejemplar©* ■« Caceta qaa p@f 

extravío bayas dejado de recibir los s ■ t'Tes, se lutria 
precisamente dentro da los tres días si* es al m  la fecha 
del ejemplar reclamado an Madrid, ze * . días en provím™
«fisg* un mes para los suscriptorer d?' - f» y  tres me* 
ses para los dé Ultramar; entendiéndose q a# fuera áe estes 
plazos se exigirá el pago de cada une , ejmnplares que 
se pidan»

Re g l a m e n t o  d e  sam id a  d  f x tk mío . - e d ic ió n  o f i -
cíal» Be halla de venta en o: >í la Gaceta bk

Madrid, planta baja ¿el Ministerio de la- Go^ernacida, al pre 
cío de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés^

mmmsmmmmmmttmmmmmmmmmmuBmmmmmmnmmit \ Ksxu-vKts*. wnwrw—»■■■ w i i i w wmmbbmwp^

riEN BO  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DB L A  
Península é Islas adyacentes, Bdloión oñeial. Se ven

de en el Almacén de la Gaceta be Madíixb h peseta cada 
ejemplar.

D B A !  DECRETO É INSTRUCCIÓN Pá í Ul EL EJERCI-
cío del Protectorado del Gobierno «u k  Beneñeeneía pai^ 

tleular» Edición oficial. Be halla de ve-da on el Almacén d@ 
la Gaobta db Mabhib, planta baja á ú  Mmistok* do la Go
bernación, á peseta cada ejemplar,"

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  28 d e  a b r i l
de 1900 para la contratación ae 1 rvícios provinciafies^ 

y municipales. Edición oficial. Be h e venta en el Alma
cén d@ la Gaceta de Madbid, p̂  n r' 'el Ministerio 
la Gobernación, á cincuenta céntirios d ?-.:a cada ejemplar,

— I

PATR O NATO  DE DOÑA MANUEL A SANCHEZ SAGRA- 
meña.— Hallándose vacantes tres V :. - d@ 200 ducados 

cada una, de las establecidas en la citada fundación para- 
matrimonio ó religión á favor de las h u.érfanas de su linaje» 
prefiriendo las que sean más pobres y drtuosas á la más 
ricas, aunque sea más pariente, se llama á Im que se conside
ren con derecho á dichas dotes, para que en @1 término de 
treinta días remitan sus instancias con los documentos que 
las justifiquen en las oficinas del Patronato en esta Certe, ca
lle de Santa Mam , núm. 4( tercero.

Madrid 21 de Marzo de 1902. = E ! Ps.trono, Joaquín Gómez: 
de Barreda. ‘X—691

SANTOS DEL DIA 

San Pablo, Obispo, y  San Deogracias, mártir. 

Cuarei ta horas en la parroquia de los Dolores.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—La moza de 
cántaro.— El asistente del coronal.

TEATRO LAR A.— A las ocho y  media,— Caza de alma& 
y Los piropos.— El flechazo y El motste.— El señor goberna
dor.— Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  
El señor Luis el tumbón.— El bateo,— Viento en popa.—La  
manta zh moran a;

TEATRO APOLO.—A las ocho y media,— La marcha d©̂  
Cádiz.— K1 sombrero de plumas— El tirador de palomas.—  
¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA. — A  las o'-bo v media.— El juicio-  ̂
oral.—El fondo del baúl.— Enseñanza La boda.

TEATRO CÓMICO.—A las  ocho y Los dos caza
dores.—  Lohengrin.— Juan y M an ue, ’;i. I /a trapera.


